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PUNTOS DE SDSCRICION.

En Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s , en todas las Administraciones de Correos.
En París , C. A. Saavedra, rué Tailbout, núm. 55.
Los a n u n c i o s  y  suscRiciONEs PARA LA G a c e t a  S6 reclbon en la Admi- 

aistracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San ilicardo^ 
desde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez do la mañana hasta las cuatro y media 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
d e  la G a c e t a  d e  M a d r id .

PRECIOS DE SÜSCRIGION. Pesetas.
Madrid..........................................  poi> un m es. . .
P r o v i n c i a s , in c l u s a s  l a s  I s l a s   ̂ meses

4
18
3o
66
25
35

B a l e a r e s  y C a n a r i a s   m eses................... ..
' Por un ano...................................

U l t r a m a r ........................................  Por tres m eses............................
E x t r a n j e r o .....................................  Por tres meses.............................

El pago d e  las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en Rí 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M adrid , ocho dias.—Provincias, un mes.—líltramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sblo se servirán al precio d even id , 
como ejem plares sueltos.

GACETA DE MADRID
MINISTERIO DE U  GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

P ¡ r o v ln e ia ¡ s  V a?§ co n $ í;ad as  y  —Las facoio-
iles de Oarasa y Caroaga en traron  anteanoche en el pueblo de 
Aieelie, y  se d irig ían  háeia  Sabando y San Vicente de A rana, 
con objeto al parecer de en tra r en las Am ezcuas, yendo en 
persecución de ellas el G eneral Morlones.

E l Gapitan general salla  de V illarreal en persecución de las 
facciones de Alava.

La colum na de carabineros del Teniente Coronel Quevedo 
m archaba al encuentro de la facción Iturbe, que de Guipúzcoa 
liab ia en trado '‘en N avarra  y llegado á Leira.

E l General en Jefe continuaba ayer tarde en Zornoza.

C a s t i l l a  l a  a .—E n el pueblo de Oubillas de S an ta  
M aría ha  sido sorprendida una partida  de 13 latro-faeciosos por 
fuerza de la G uardia c iv i l , quedando tres de ellos m uertos y 10 
p risioneros, con la pérdida por nuestra  parte  do un cabo y un 
guard ia  civil heridos.

—E l Com andante m ilita r de Soria partic ipa que la 
facción Z ariategui ha  sido batida entre iVldea y R acañ e ra  por 
el Coronel G ardin de la G uardia civil, cogiéndoles seis p risio
neros, algunos caballos y varias arm as.

A a l  tacáis y  HlxiLti’eiaaadora.—Según telegram a del 
Gobernador m ilita r de Badajoz, ha  sido capturado en Magacela 
el cabecilla C hicarro, titu lado Coronel carlista, cuya facción 
al mando de C ontreras ha  quedado disuelta según partes an 
teriores.

En el resto de la P en ínsu la  re ina com pleta tranqu ilidad .

PRESÍDEMCÍA DEL COKSEJO DE M Í I I S T R O S  

DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
catre el Gobernadcg* de la provincia de Badajoz y el Juez 
de prim era inotancia de Puebla de Alcocer, de ios cuales 
resu lta :

Que previas ciertas diligencias gubernativas y á exci
tación de la Autoridad municipal de G arlitos, el referido 
Juzgado instruyó sum aria criminal contra .el Alcalde que 
en 1868 estuvo al frente de aquel Ayuntamiento á fin de 
obtener el reintegro de la suma de 1.000 escudos conce
dida á Garlitos de los fondos provinciales para el alivio de 
las clases menesterosas, y cuya suma no resultaba inver
tida en el objeto para el cual babia sido o to rgada:

Quo’en tal estado, el Gobernador de la provincia r e 
quirió de inhibición al Ju ez , fundándose en que no se h a 
bían aprobado las cuentas municipales de Garlitos corres
pondientes á los años de 1867 á 1868, y que por lo tanto 
existia en el presente caso una cuestión prévia que com
petía á la Adm inistración decidir, con arreglo á lo pres
crito en el Real decreto de ^0 de Diciembre de 1867, a r
tículos 107 y siguientes de la ley municipal de 1815, 
artículos 109 y siguientes del reglamento dictado para su 
ejecución, art. 80 de la ley de Consejos provinciales, a r
ticulo 10 de la do de Setiembre de 1863 y art. 16^, nú 
mero 7.”, y art. 1-1 de las leyes municipal y orgánica pro
vincial de de Octubre de 1868:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juez 
sostuvo su jurisdicción, y alegó para ello que las A utori
dades adm inistrativas hablan pasado al Tribunal las dili
gencias instruidas contra el procesado, por lo que ya no 
podían paralizar la acción del Tribunal, especialmente tra 
tándose del castigo de un delito :

Que el Gobernador, de acuerdo con la Diputación pro
vincial, insistió en su requerim iento, suscitándose el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trám ites :

Vistos los artículos 151 al 158 de la ley municipal v i
gente, que prescriben la forma en que han de examinarse 
y censurarse las cuentas m unicipales, siendo adm inistra
tivo el procedimiento que para ello se emplea :

Visto el art. 17“̂ de la misma ley, que declara podrá ser 
exigible la responsabilidad á los Concejales, bien ante la 
Adm inistración ó ante los Tribunales, según la n a tu ra
leza de la acción ú omisión que la m otive:

Visto el párrafo primero del art. 54 del reglamento 
de ^5 de Setiembre de 1863, que prohibe á los Gobernado
res promover competencias en los juicios crim inales, á 
ménos que esté reservado á la Administración el castigo 
del delito ó el conocimiento de alguna cuestión prévia, de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ó Juzgados h a 
yan de d ic ta r :

Considerando que calificado de estafa el hecho que se 
persigue, no son aplicables al presente conflicto ninguna 
da las dos excepciones expresadas en el párrafo y artículo 
del reglamento ántes citado, porque no se tra ta  de apre
ciar las formalidades de contabilidad que se reservan á las 
Autoridades de la Adm inistración, sino de castigar un 
delito cuya existencia no depende de las calificaciones ad
m inistrativas ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en'pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a l e o

=>oooOOOOOo

MÍNISTERÍO DE H A C I E N D A

DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
A.rtículo L° Se crea una plaza de Vicepresidente de las 

Comisiones de Hacienda de España en el extranjero, con la 
categoría de Jefe de Adm inistración de prim era clase.

Art. El Vicepresidente sustitu irá al Presidente en 
ausencias y enfermedades; y tendrá su residencia en Lón- 
dres ó París, según lo acuerde el Ministro de Hacienda, á 
propuesta del Presidente.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

Vengo en nom brar Vicepresidente de las Comisiones 
de Hacienda de España en el extranjero , con la categoría 

•de Jefe de Administración de prim era clase, á D. José M. 
Alvarez.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

F i* a3 ic isc®  C a m a e l a o .

- o o o O O C O O o c

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

E xposición.
SEÑOR: El lamentable estado económico del país 

obligó, apénas entronizada la gloriosa revolución de 1868, 
á verificar trascendentales reformas en todos los ramos de 
la Administración con el objeto de reducir sus presupues
tos y de simplificar su m archa, por demás complicada.

El Ministro que tiene el honor de dirigirse á V. M.  ̂
ocupado desde luego de los im portantes ramos de Telégra
fos y Correos, cuya analogía en sus fines es tan  grande 
como fácil la asimilación de su organism o, y basados sus 
cálculos en tan sólidas razones, los refundió en un solo 
cuerpo con el nombre de Comunicaciones.

Pero el respeto á derechos adquiridos en Correos por

un lado, el escaso personal del cuerpo de Telégrafos para 
desempeñar repentinamente un servicio nuevo sembrado 
de dificultades por otro, no permitió fusionar y organizar 
de una m anera sólida y definitiva el cuerpo de nueva crea
ción; dando esto origen á un antagonismo perturbador 
entre el personal de ámbas procedencias, que pudiera h a 
ber ocasionado graves perjuicios al Estado, si por mucho 
tiempo hubiese continuado esa amalgama del momento.

A fin de prevenir tales disturbios, comisionó á las per
sonas más idóneas de ámbos ramos para que presentasen 
una concienzuda Memoria referente á tan im portante 
asunto, como es la fusión completa de los mismos.

Terminado este trabajo y resuelto á proponer á V. M. 
su realización , los sucesos políticos modificaron el perso
nal de todas las Secretarías, y quedó en el olvido, ó no se 
juzgó por el Ministro entrante útil la obra comenzada.

No om itirá ei que tiene el honor de suscribir el presen
te proyecto, pues este es lugar á propósito para hacerlo, 
el llamar la atención de V. M. sobre los relevantes servi
cios prestados en Correos por el cuerpo do Telégrafos al 
hacerse cargo de aquellos.

Difícilmente presentará un ramo de la Adm inistración 
ejemplo tan grande de celo, de inteligencia y suborJina- 
cion extrem a como el que dió el cuerpo que nos ocupa al 
encargarse en un mismo dia en toda España del servicio 
de Correos, cuyo carácter especial no perm ite demorar ni 
un solo momento las resoluciones, ni da tiempo para m e
ditarlas ni consultarlas por la extensa, compleja ó indefi
nida legislación que hoy rige.

Los empleados de Telégrafos que pactaron con la Na 
ción servirla tan sólo en lo que á su instituto se refiere, 
aceptaron la penosa carga que se les impuso sin proferir 
ni una sola queja, sin prévia preparación, sin los docu
mentos indispensables para ilu .ñrarles, sin que mediara 
promesa alguna de m ejorar su porvenir por ,esto conside
rable aumento de trabajo ; habiendo realizado su nuevo y 
difícil compromiso con tanto acierto, como era de esperar 
del alto nombre que tienen merecido. Las provincias cii 
que su acción era completa y desembarazada son testim o
nios de ello; y los elogios prodigados por la prensa de d i
ferentes localidades hablan más alto que cuanto pudieiai 
decirse. En la capital varios y distintos Jefes de Telégra
fos se distinguieron hasta el punto de presentar re fo rm as 
postales de grande trascendencia, que- fueron aceptadas, y 
aun algunos de ellos merecieron que V. M. se sirviese pre
m iar sus servicios con honrosas distinciones.

N inguna parte se les puedo a trib u ir respecto del im
portantísim o servicio del Correo en la A dm inistración 
Central, ni tampoco en el no ménos interesante de las am 
bulancias; pues que no hubo ni un solo empleado del ramo 
de Telégrafos en semejantes secciones, no debiéndoseles 
por tanto inculpar ni prodigar elogios por lo que en ellos 
hubiere acontecido.

Pero estos méritos contraídos por todo el personal de 
un cuerpo facultativo no se tuvieron en cuenta, ni se cal
cularon los beneficios que una fusión completa pudiera 
reportar al Erario y al público.

El antagonismo del personal y el afan de realizar eco
nomías radicales se sobrepusieron á toda idea de bien ge
neral, y determ inaron á presentar á Y. M. el proyecto de 
decreto de fecha 13 de Setiembre ú ltim o, por el que que
daban completamente separados los dos ramos, suponiendo 
una economía que á todas luces parecía imposible, y que 
en realidad era completamente ficticia, como seria facilísi
mo dem ostrar.

El decreto de 18 de Setiembre aumentó, pues, los gas
tos y creó nuevos intereses que por el momento seria peli
groso atacar sin producir grande perturbación en el se r
vicio.

Unica y exclusivamente queda de la antigua obra, cuya 
term inación por desgracia no llegó á verificarse, el estar 
reunidas las dos secciones bajo una sola Dirección, enco
mendada á una sola persona.

Vista ia imposibilidad de constituir por el momento ei 
futuro cuerpo facultativo de Comunicaciones, se hace pre-
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eiso modificar hasta  donde sea dable todas aquellas dispo* 
sieiones viciosas en la práctica que hayan encontrado 
obstáculos en la marcha regular y uniforme del servicio, 
y derogar también otras no ménos innecesarias por su dis
cordancia con ia organización del Cuerpo de Telégrafos 
y no responder al objeto para que fueron expedidas.

La grave responsabilidad que pesa sobre el Gobierno 
respecto del público, y muy especialmente lo estipulado en 
los tratados internacionales en lo referente á la comunica
ción telegráfica, hacen indispensable que todos los funcio
narios del cuerpo sean elegidos por la Dirección general 
del mismo, pues que ella es la que garantiza el cumpli
miento de los deberes de aquellos.

La clase de ordenanzas, si bien colocada en el último 
escalón del instituto, no por eso deja de ser im portantísi
ma, pues de su honradez, de su actividad y de su celo é 
inteligencia depende que la distribución de los despachos 
se verifique con toda la rapidez y exactitud que requiere 
la índole del servicio. Necesario es, pues, modificar el a r
tículo 3^ del decreto de ^9 de Octubre de 1869 y devolver 
al centro directivo las atribuciones que tuvo por largos 
años, sin que por ello se resienta el espíritu de descentrali
zación , atendiendo á que se tra ta  de servicios de interés 
general y no provincial, los cuales afectan á toda la N a
ción y tienen además gran importancia internacional por 
estar enlazados con los tratados vigentes'.

Por otro lado, la importancia facultativa y adm inis
tra tiva  del destino de Jefe del Gabinete Central de Telé
grafos exige grandes conocimientos científicos para su des
empeño, pues que es el Jefe nato de toda la red telegráfica 
de España y sus estaciones; debiendo ordenar en el mo
mento cuantas disposiciones sean necesarias para la tra s 
misión de despachos, reparación de averías en las líneas, 
modificaciones en el montaje de estaciones y perentoria 
resolución de todos los incidentes que ocurran en la prác
tica telegráfica. Debe, pues, consignarse que este puesto ha 
de conferirse á uno de los individuos del cuerpo de la ca
tegoría más elevada, y que á aquellas condiciones reúna la 
de ser inamovible; siendo esta m isma inamovilidad la 
mejor garantía para que el Gobierno pueda depositar en él 
su confianza.

Finalmente, las denominaciones de los funcionarios del 
cuerpo no responden á los destinos que desempeñan, ni 
están ni han sido nunca razonablemente estudiadas.

La clase de Jefes, que antiguam ente .se llamaban Di
rectores de Sección de primera, segunda y tercera, se mo
dificó tomando el nombre de Subinspectores. Pistos em
pleados tienen el cometido ale dirigdr sus respectivas 
Secciones y dar también dirección á la correspondencia 
telegráfica, ya expedida, ya recibida, siendo sólo una 
incidencia la inspección directa, nunca'subinspeccion, que 
verifican anualmmnte; lógica era, pues, la denominación 
prim itiva, y seria conveniente el restablecerla.

Los Oficiales primeros, segundos y terceros podían per
manecer con las mismas denominaciones que tienen en la 
actualidad, pues que las pomposas de Subdirectores de 
Sección é Ingenieros que en otro tiempo tuvieron las dos 
prim eras de estas tres clases, ni son apropiadas ni corres
ponden á sus escasos sueldos.

Por último, la de Telegrafistas primeros y segundos, 
sobre no expresar las funciones de estos empleados, adolece 
de indeterm inada y vaga; porque Telegrafista se puede 
llamar á todo el que á Telégrafos pertenece; y es además 
depresiva para esta benemérita clase, que no sólo no prac
tica un oficio mecánico, sino que muy á menudo se en
cuentran incidentalmente algunos de sus individuos des
empeñando el destino de Jefes de im portantes estaciones 
y centros de Telégrafos. Darles un nombré, supuesto que 
hoy de él carecen, llamarles Oficiales primeros y segundo.s 
de estación satisfaría sus aspiraciones y respondería al co
metido que desempeñan.

Estas breves consideraciones mueven al Ministro que 
suscribe á someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid ^0 de Mayo de 187^.
El Aíinistro de la' GoliernacíoD, 

P f á x e í t e s  M a le o  JS agasta . j

DECRETO.

Artículo 1 El nombramiento de Jefe del Gabinete Cen
tral de Telégrafos deberá recaer precisamente en uno de los 
Subinspectores de prim era clase del cuerpo de Telégrafos, 
cuyo ingreso en el mismo haya sido por medio del exámen 
exigido á los antiguos Subdirectores de Sección, ó que pro
ceda de cuerpo facultativo. Dicho funcionario disfrutará 
el sueldo de 6.600 pesetas anuales, y tendrá la categoría de 
Jefe de A dm inistración de cuarta clase.

El aumento de 600 pesetas que se consigna para esta 
plaza se cubrirá de las economías que resulten por bajas 
en el personal amovible.

Art. 2."̂  Las denominaciones de las clases de que se 
compone el personal facultativo serán desde esta fecha las 
sigu ien tes:

Jefe de Sección.
Jefe del Gabinete Central.
Directores de Sección de prim era, segunda y tercera 

clase.
Oficiales primeros, segundos y terceros de Sección.
Y Oficiales primeros y,segundos de estación.

Art. 3.'’ El nom bram iento de ordenanza de todas las 
estaciones de Telégrafos será única y exclusivamente de 
la atribución del Director general de Correos y Telégrafos.

Art. 4® Quedan derogadas todas las disposiciones an
teriores que no estén en consonancia con el presente de
creto.'

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a te o  . ^ a s a s t a .

DECRETO.
Atendiendo á las especiales circunstancias que con

curren en el Subinspector prim ero del cuerpo de Telégra
fos, Ingeniero D. Rafael del Moral y del Val,

Vengo en confirmarle en el cargo de Jefe del Gabinete 
Central de Telégrafos, con la categoría de Jefe de Adminis
tración civil de cuarta clase y el haber anual de 6.600 
pesetas.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

M a t e o  g a s t a .

Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien> 
te sobre alzada in terpuesta por el Ayuntam iento de la 
Puebla de los Infantes contra un acuerdo de la Diputación 
provincial relativo á im puestos, la Sección de Goberna
ción y Fomento de dicho alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dictám en:

«Excmo. Sr.: En cum plim iento de la Real orden de 13 
del presente m es , ha examinado esta Sección el recurso 
de alzada que para ante el Ministerio del digno cargo 
de V. E. interpuso el A yuntam iento de la Puebla de los 
Infantes contra un acuerdo de la Comisión provincial de 
Sevilla sobre impuestos.

Según manifiesta aquella M unicipalidad, se formó el 
repartim iento para cubrir el déficit del presupuesto cor
respondiente al año económico de 1870-71, habiendo pe
dido á los contribuyentes las relaciones que m arca el a r
tículo 32 del reglamento para la ejecución de la ley de 23 
de Febrero de 1870; y luego que se ultimó dicho reparto, 
se emplazó á los contribuyentes por medio de edictos para 
que en el térm ino da ocho dias pudieran reclam ar de 
ag rav io s:

Habiendo trascurrido aquel plazo y los 16 dias que la 
ley señala para acudir á la Diputación sin que se presen
ta ra  reclamación a lguna, se empezó el cobro de la contri
bución ; mas eniónces solicitó D. Pedro L iñan que el 
Ayuntamiento le rebajase la cuota por exceder del ^6 
por 100 que pagaba por te rr ito r ia l, solicitud que le fué 
denegada porque el interesado no hizo uso en tiempo h á 
bil de los recursos que la ley le concedía , no obstante que 
era uno de los individuos de la Junta de asociados; y por
que sum adas las utilidades , y sacado el ^6 por 100 de las 
que disfrutaba por los diversos conceptos que se mencio
nan, no alcanzaba el tanto de su contribución al máximum 
que la ley determ ina.

No conformándose el interesado, acudió á la D iputa
ción p rov incial, la cual acordó en 30 de Abril últim o que 
se lim itase la cuota al ^6 por 100 de la contribución que 
satisfacía.

El Ayuntamiento á su vez reclamó, haciendo ver la le
galidad con que había procedido en todos sus ac to s; pero 
la Gomision provincial desestimó el recurso y conminó á 
la Municipalidad al pago de la m ulta que por desobedien
cia señala el art. 168 de la ley, dando esto lugar al re
curso de que se hace mención al principio.

Enterada la Sección, habrá de aceptar los hechos tales 
como quedan expuestos, una vez que no hay más antece
dentes que la copia del acuerdo de la Comisión provincial 
de Sevilla y el recurso del A yuntam iento de la Puebla de 
los Infantes en alzada del mismo.

Si como asegura la Municipalidad, y debe ser exacto, 
puesto que no se ha contradicho, D. Pedro Liñan no hizo 
uso en tiempo hábil de los recursos que según la ley de ^3 
de Febrero de 1870 pudo utilizar contra las decisiones del 
A yuntamiento y de la Junta de asociados, las reclam acio
nes que in ten tara  fuera dé tiempo no pudieron adm itirse 
legalmente ni hoy puede prevalecer la resolución que en 
su vista se adoptó.

El art. 17 de la ley ántes citada dice a s í : «Contra las 
decisiones del Ayuntamiento y de la Jun ta  de evaluación 
se establece recurso de agravios para ante la Diputación 
provincial. El recurso habrá de entablarse dentro de los 16 
dias siguientes á la publicación y no obstará para el pago

de la cuota repartida, ín terin  no recaiga resolución defi
nitiva.»

Según el Ayuntam iento, se publicaron todas las opera
ciones de evaluación y repartim iento , teniendo en cuenta 
respecto del interesado las utilidades que disfrutaba como 
propietario, como comerciante de géneros y especulador de 
granos y aceites; si estas operaciones le inferían agravio, 
pudo reclam ar en el térm ino de 16 dias que señala el 
artículo que se acaba de trascrib ir á fin de que su solicitud 
pudiera ser atendida como interpuesta en tiempo hábil.

Hay además otra circunstancia por la cual no debió 
estim arse la reclamación á que se alude.

Manifiesta el A yuntam iento en el recurso de alzada 
que, á pesar de las prevenciones hechas, no presentó el se
ñor Liñan las relaciones ó estados de su riqueza; en cuyo 
caso se halla comprendido en lo que prescribe el párrafo 
tercero del aft. 33 del reglamento para la ejecución de la 
ley de ^3 de F e b re ro , según el c u a l: «Si algún interesado 
no devuelve, cuando se le reclam e, el estado con la decla
ración correspondiente, ni solicita que se extienda esta á 
su nombre, la Sección, ateniéndose á los datos que posea, 
fijará por si la riqueza imponible, quedando el interesado 
sin derecho en tal caso á reclam ar de agravio por este 
concepto.»

Ya se atienda á que el interesado no entabló el recurso 
dentro de los 16 dias que señala la ley para poderlo veri
ficar, ya á que no presentó el estado que previene el ar
tículo 33, párrafo tercero del mencionado reglamento, la 
Diputación no tenia facultades para conocer de la reclama
ción de D. Pedro Liñan, ni á este asistía derecho para 
deducirla.

Por esta razón el acuerdo de la Comisión provincial de 
Sevilla, que es consecuencia del que anteriorm ente habia 
tomado la D iputación , carece de eficacia leg a l; mas como 
en él se conmina al A yuntam iento de la Puebla de los In 
fantes, la reclamación que con este motivo ha deducido 
puede y debe estimarse.

En resúmen:
La Sección opina que procede dejar sin efecto el acuer 

do de la expresada Diputación de 30 de Abril último y el 
que tomó asimismo la Comisión provincial en 17 de No- 
niem bre con motivo de la reclamación de D. Pedro Liñan 
á que este expediente se contrae.»

Y conforme S.M. el Rey con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid I.*" de Febrero de i 87A

SAGASTA.

Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

MINISTERIO DE F O l E i T Q ^

DECRETO.

Yengo en adm itir la dimisión del cargo de Director 
general de Instrucción piiblica que, p|>r considerarlo in 
compatible con el de S enador, Me ha presentado D. Juan 
Yaiera; quedando altam ente satisí*echo del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

^rasiclüc® lEosiier© y  K©MeeI©.

limo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado el 
donativo que han hecho con destino á Bibliotecas popula
res D. Matías Bosch y Palm er de 10 ejemplares de las 
Nociones de Historia sagrada, escritas por el mismo; D. Gil 
Barrasa del Olmo de i2  ejemplares de la Cartilla legal del 
matrimonio, de que es editor, y Mr. Mauricio do Bonald 
de 22) ejemplares de su opúsculo titulado Dos cuestiones 
sobre el Concordato de 1801; dándoles las gracias en nom
bre de la Nación por tan  generoso y patriótico despren
dimiento.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y„ I. muchos años. Madrid 
20 de Mayo de 187* .̂

ROMERO Y ROBLEDO.

Sf. Director general de Instrucción pública.

T R I B U N A L  S UPREM O

Sala prim era.
■ E n la  v illa  y corte de Madrid, á  17 de Mayo de IB'72, en Y 

pleito seguido en el Juzgado de p rim era  instancia  de Getafe y  
en la  Sala  segunda de la A udiencia de esta capital, por E sta
nislao P uerta , y  por su fallecim iento su v i u d a  A quilina R o
drigo, por áí y como tu to ra  y  curadora  de sus hijos m e n o re s  
M ariano y Genaro P u e rta  y  R o d rig o , con E usebia  R o m e ra l^  
viuda de E usebio Morales, y D, Pedro  Orgaz G arcía, curauoi
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ad Utem de los hijos m enores de aquellos M anuela y T iburcia  
Morales R om eral, sobre pago de m aravedís ; pleito pendiente 
ante Nos en v irtud  de recurso  de casación in terpuesto  por los 
demandados contra la sentencia que en Sb de E nero  del año 1871 
dictó la referida Sala:

R esultando que Eusebio Morales, vecino de Getafe, confesó 
en un documento privado de S de Jun io  de 1861 que recib ia 
en depósito gracioso y voluntario  de su convecino E stanislao  
P uerta  3.978 rs., que le hab ia  de devolver p ara  el mes de F e 
brero de 1865, hipotecando p ara  su seguridad una  casa en 
Fuenlabrada:

R esultando que el deudor Eusebio Morales falleció intestado 
4311 9 de Agosto de 1861, y  que en 8  de Marzo de 1867 entabló 
dem anda E stan islao  P u erta  reclam ando á E usebia R om eral, 
viuda de aquel y  heredera  de su h ija  Inocencia, que falleció 
después que su p a d re , y  á sus h ijas M anuela y T ibu rc ia  la 
cantidad m encionada, con sus intereses, co stas , gastos, y  per
juicios que se originasen de la m orosidad y con motivo de 
aquel ju ic io :

R esultando que el curador ad Utem  de los h ijos menores 
de Eusebio Morales formó artícu lo  de incontestacion h asta  
que prom ovido el ab in testato  se sup iera  quiénes eran  los he
rederos y en cuánto; y  habiéndose desestim ado, im pugnó la 
demanda, fundado en que la  fam ilia de este no ten ia  noticia 
alguna del contrato  que se presen taba con aquella , n i conocia 
la firma del mism o; y  que cualquiera que fuera su valor, los 
demandados no hab ian  recibido bienes ciertos de Eusebio Mo
rales para  pagar el im porte de aquel:

R esultando que declarada contestada la  dem anda por E use
bia R om eral que no compareció, absolvió después posiciones, 
m anifestando que ignoraba la existencia del p rés tam o : que ún i
camente sabia que los títu los de la  casa de F uen lab rada  obraban 
en poder del dem andante, pero ignorando el motivo; y que al 
fallecim iento de su m arido, la declarante y  sus hijos se hab ian  
apoderado de todos sus bienes, gestionando como herederos 
del m ism o en reclam ación de cuantos derechos le co rres- 
p o n d ian :

R esultando que el curador ad Utem de los m enores sum i
n is tró  prueba de testigos para  acred itar que los in teresados en 
la  herencia  de Eusebio Morales convinieron en suspender toda 
gestión ju d ic ia l, proceder á la enajenación jud icial de las casas 
de la  testam entaria  para  satisfacer d e u d a s ; y  que el P ro cu ra
dor del dem andante hab ia  prom etido no ag itar el expediente 
entablado contra  los herederos de M orales, convencido de que 
lio tenian  para  satisfacer las deudas que pudieran  ex is tir con
tra  su padre otros bienes que los que les correspondían por la 
lierencia de su a b u e lo :

R esultando que por peritos de recíproco nom bram iento se 
cotejaron con otras indubitadas la firm a del docum ento en cues
tió n , siendo de opinión de que estaban hechas por una m ism a 
m ano, si bien no podian asegurarlo  por la  facilidad que hab ia  
en im itar le tras :

R esultando que el Juez de prim era  instancia, citando varias 
leyes y el a rt. S90 de la ley de E njuiciam iento  c iv il, dictó sen
tencia, que confirmó con las costas en de E nero  de 1871 la 
S ala segunda de la  A udiencia de esta c o r te , condenando á 
Eusebia R om eral y á los herederos de Eusebio Morales al pago 
dé la cantidad re c lam ad a , im poniendo las costas á la prim era: 

R esultando que los dem andados in terpusieron  recurso de 
casación citando como in frin g id a s :

1." Al condenarles sin que precediera la  declaración de ser 
liorederos y el ju icio  correspondiente para  saber en cuánto, 
Jiegándoles el derecho ó beneficio de inventario  por el recono
cim iento de una  firm a d u d o sa , y desentendiéndose de la pode
rosa excepción de debm se sólo d irig ir la  dem anda contra  el 
ím rador ad lo n a  de los m eno res, la  ley 17, tít. 16 de la  P a r ti
da 6 .", que hab ian  tenido m u j presente g u ardar los a rtícu 
los 4^1 y 1.S53 y siguientes de la ley de E njuiciam ien to  civil: 

La l . \  tít. 6 .“ de la P a rtid a  6 d, que da el derecho á los 
Iserederos, y m ucho m ás á los m enores, de no pagar sino hasta  
íionde alcancen los bienes heredados , resolver aceptarlos ó no, 
y  no poder ser dem andados hasta  que el inventario  se forme;

Y 3.° La ju risp rudencia  de este T ribunal Suprem o de 
do Junio de 1869, que tiene establecido que m ién tras no te r
m ine la te s ta m e n ta ría , y m ucho m ás no habiendo empezado, 
y  no éntre el heredero en posesión de la herencia  que aceptó, 
carece de ap titud  para  contestar á la  dem anda ; y  aquí ni se 
hab ia  dado lugar á esa aceptación n i se hab ia  tenido en cuenta 
que los recurren tes no podian contestar á la  dem anda:

V is to , siendo Ponente el M agistrado D. R am ón Diaz Vela: 
Considerando que el p rim er motivo de casación en que se 

funda este recurso  consiste principalm ente en que el pleito de
bió seguirse con el curador ad hona y  no con el curador ad 
Utem  de los h ijos m enores del finado Eusebio M orales, y que 
l'ior haberse sustanciado con el segundo se hab ia  infringido la 
Jey 17, tít. 16 do la P artid a  3.% y de consiguiente los a r i íc u -  
Jo'S 4^1, 1.S53 y siguientes de la ley de E njuiciam iento  civil, 
como ajustados á lo que aquella p rescribe sobre cómo el g u a r
dador debe dem andar é responder por el huérfano en juicio: 

Considerando que el an terio r fundam ento de casación se 
alegó para  el recurso de casación en la forma, que se interpuso 
al m ism o tiempo que el presente, invocándole como constitu
tivo de la causa del a rt. 5.*̂  de la  ley provisional para  la 
casación c iv il , ó sea en la fa lta  de personalidad en el curador 
ad Utem de dichos m enores, y citando tam bién como quebran
tados los expresados artículos 4^1 y d.^.53 de la de E n ju ic ia
m iento; que al fallarse el i^ecurso en la form a fué desestim a
do, y que es de todo punto im pertinen te  é inatendible para  el 
do fondo del día:

Considerando que la ley 'l . \  tít. 6 .* de la P artida  6 .", que se 
c ita  como infring ida en el segundo motivo de casación, no 
tiene aplicación algim a á este pleito, ni pudo por consiguiente

ser quebrantada en su sen tencia , porque si bien  aquella dis
pone que m ién tras du ra  el tiem po que otorga el derecho al 
heredero para  hacer el inven tario  no pueden m overle pleito 
para  dem andarle n inguna cosa aquellos á quienes se hubiese 
dejado algo en el testam ento, y que el inven tario  tiene la fuerza 
de no obligar al heredero m ás que hasta  donde alcancen los 
bienes del finado, en el presente caso no se dem anda cosa de
jada  en testam en to , ni se pidió dentro del térm ino  que el de
recho otorga para la form ación del inventario , como que E u 
sebio Morales falleció intestado el 9 de Agosto de 4864, y la 
dem anda contra  su v iuda é hijos se entabló en 8  de Marzo 
de 1867; adem ás no consta que se haya hecho el inventario  de 
sus b ie n e s , sin lo cual no puede reclam arse y m énos conce
derse su beneficio:

Considerando que tam poco tiene aplicación, n i por consi
guiente pudo ser infring ida, la  doctrina de la sentencia  de este 
T ribunal Suprem o de de Junio de 1869, que asim ism o se 
cita, dictada en un pleito cuya dem anda se d irig ía  contra un  
h ijo  que hab ia  aceptado á beneficio de inven tario  la herencia  
de su padre, la  que adem ás se hallaba su jeta  al ju ic io  de tes
tam en ta ría  , cuyas im portantes c ircunstancias no resu lta  que 
concurran  en' el caso presente;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso  de casación in terpuesto  por los dem andados, á 
quienes condenam os al pago de la sexta parte de la cantidad 
reclam ada, que pagarán  si vinieren á m ejor fortuna, d is tribu 
yéndose entónces con arreglo á la ley, y  encías costas; y de
vuélvanse los autos á la  A udiencia de esta corte con la certi
ficación correspondiente.
“ Así por esta n uestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  

y se in se rta rá  en la  Colección legislativa, p,asándose al efecto las 
copias n ecesarias , lo p ronunc iam os, m andam os y firm am o s.=  
M auricio G arc ía .= Jo sé  M aría O áceres.= L aureano  de A rrie -  
ta .-=F rancisco  M aría de C astilla .= José  F e rm ín  de M uro .= B e- 
nito  de Posada H e rre ra .= R am o n  Diaz Vela.

P ub licac io n .^L e id a  y publicada fué la precedente senten
cia por el Excm o. Sr. D ..R am ón  Diaz V ela , M agistrado d é la  
S ala p rim era  del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pú
blica la  m ism a en el día de hoy, de que certifico como E scri
bano de Cám ara.

M adrid 17 de Mayo de 187S.=Rogelio González Montes.

E n  la v illa  y  corte de M adrid, á 18 de Mayo de 187^, en
el pleito seguido en el Juzgado de prim era  instancia  de y
en la  Sala de lo civil de la  A udiencia de por L. O., rep re
sentada por un  curador ad U tem , con N. M. sobre reconoci
m iento de un  n iñ o , alim entos y d o te ; pleito pendiente ante 
Nos en v ir tu d  de recurso  de casación in terpuesto  por el de
m andado contra  la sentencia que en 4 de E nero  filtim o dictó 
la  referida S a la :

R esultando que á consecuencia de las relaciones am orosas 
de N. M. con L. C ., m enor de 23 añ o s, dió esta á luz un niño 
en 19 de Jun io  de 1865, á quien se puso el nom bre de P ., des
pués de lo cual continuó aquel sus relaciones am orosas con 
l a L . :

R esultando que por haber contraido N. M. relaciones con 
o tra  jóven , fué dem andado en acto de conciliación por L. O., 
la  cual convino en separarse y  dar por libre al dem andado 
m ediante la  cantidad de 50 escudos que re c ib ió :

R esultando que L. O., represen tada por un curador ad li-  
tem , entabló dem anda en 9 de Ju lio  de 1868, haciendo uso de 
las acciones personales de restituc ión  in  integrum  , estupro y 
reconocim iento de prole, para  que se condenase á N. M. á abo
n arla  330 escudos por v ia  de d o te , á reconocer por suyo el 
niño que de él hab ia  dado á luz y á que p res ta ra  á este los 
correspondientes a lim en to s; pretensión que fundó en que sien
do m enor de 23 años, hab ia  sido seducida bajo palabra de ca
sam iento por el referido N. M ., con quien hab ia  tenido re la 
ciones por espacio de tres años, teniendo por ello derecho á 
deducir las acciones civiles en reclam ación de la doto, recono
cim iento de prole y  alim entos, y la  crim inal para  la im posi
ción de la  pena co rrespond ien te ; y  que en cuanto al convenio 
verificado en el acto de conciliación y en que el dem andado la 
hab ia  entregado 50 escudos por v ia  de indem nización, la  cor
respondía el beneficio como m enor de edad por ha llarse  den
tro  del cuadrienio le g a l:

R esultando que N. M. im pugnó la  dem anda, alegando que 
aun cuando eran  ciertas las relaciones am orosas con L. 0., 
hab ia  tenido siem pre esos deseos dentro de los lím ites m ás 
estrechos del decoro , cesando en ellas al observar que la L. se 
ha llaba  em barazada : que aun cuando era cierto que en el 
acto de conciliación la hab ia  dado 50 escudos, hab ia  sido por 
no desa irar á las personas que m ediaron con el buen deseo de 
ev itar u n a  cu estió n : que las acciones que se deducían no po
dian confundirse por su d iversa  ín d o le ; y que habiendo me
diado una transacción, en la cual la  dem andante hab ia  reci
bido beneficio , era im procedente la  acción de estupro y reco
nocim iento de p ro le , que en su caso seria crim inal, y de 
consiguiente no podía agitarse sin  resolverse ántes la rescisión 
del conven io , que á tener lugar seria  siempre con devolución 
de los 50 escudos:

R esultando que la Sala de lo civil de la A udiencia de.....
dictó en 4 de Enero  de 1871 sentencia revocatoria declarando 
haber lugar á la restitución  y dem anda de estupro, y m andan
do en su consecuencia que N. M. reconozca como hijo  n a tu ra l 
suyo al expresado niño P., habido en L. C.; y  que como ta l le 
alim ente y eduque según su estado, teniendo á aquella por 
bastante dotada con los 50 escudos que recibió anteriorm ente: 

R esultando que N. M. ha  in terpuesto  recurso de casación 
citando como infringidas la ley 16, tít. 22 de la P artida  3.", que 
establece que no debe valer el ju ic io  que da el juzgador sobre 
cosa que no fué dem andada ante é l, y  la ju risprudencia  esta

blecida en la sentencia de este Suprem o T ribunal de 2 de Mar
zo y 1 1  de Mayo de 1855, según la que, para que sean válidasu 
deben resolver la cuestión litig io sa , siendo nulas las que deci 
den incidentes que no se han  discutido en el ju ic io , toda vez 
que en el actual se discutía únicam ente si el recurren te  debía ó 
no reconocer un hijo de la  dem andada, sin que esta hubiera 
pedido la rescisión del contrato que hab ia  celebrado, extremo 
sin em bargo que se decidía en la sentencia:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. R am ón Diaz Vela^
Considerando que en la demanda de L. C. se propusieron 

la acción de restitución  in  integrum  del convenio celebrado por 
resu ltas del acto de conciliación , siendo m enor de 23 años y 
sin in tervención de curador; y las de estupro y reconocim ien
to de prole, pidiendo contra N. M. dote, reconocimiento del hijo 
que de él dió á  luz y alim entos á favor de. este; y habiendo 
sido adem ás objeto de la contestación todos estos extrem os, la 
Sala sentenciadora al com prenderlos en su fallo definitivo no 
ha  infringido la ley 16, tít. 22 de la  P artida  8 .^ ni la doctrina 
que en consonancia con ella se establece en las dos sentencias 
de este T ribunal Suprem o, únicas citadas en el recurso, puesto 
que la recu rrida  guarda conform idad con la demanda, todos los 
particu lares que resuelve han  sido debatidos en el pleito y no 
decide sobre cosa que no fué dem andada;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación in terpuesto  por N. M., á quien con^ 
denamos al pago de la cantidad de 4.000 rs., que pagará si lle 
gare á m ejor fo rtu n a , d istribuyéndose entónces con arreglo á 
la  ley, y  en las costas; y líbrese á la  A udiencia de la certi
ficación correspondiente, y  lo acordado.

A sí por esta n uestra  sentencia, que se pub licará  en la  
G a c e t a  y  se in se rta rá  en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m andam os y 
firm am os. =  Juan  González A cevedo .=  José M aría Cáceres:— 
F rancisco  M aría G astilla .= José  F erm ín  de M uro .= B en ito  de 
Posada H e rre ra .= R am o n  Diaz V ela .= B en ito  de U lloa y Rey,

Publicación. =  L eída y  publicada fué la precedente senten
cia por el Excm o. Sr. D. R am ón Diaz Vela, M agistrado de la 
Sala p rim era  del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pú
blica la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como E scri
bano de Cám ara.

M adrid 18 de Mayo de 187^.=R ogelio  González Montes.

E n  la v illa  y  corte de Madrid, á 2 i  de Mayo de 187£, en el 
pleito seguido en el Juzgado de p rim era  instancia  de San F e- 
liú  de L lobregat y  en la Sala p rim era  de la A udiencia de B ar
celona por Doña Teresa Pañella, v iuda de D. José V alls, con 
D. Vicente V alls y  P añella  sobre entrega de unas fincas; plei
to pendiente ante Nos en v irtu d  de recurso de casación por 
quebrantam iento  de form a in terpuesto  por el dem andado con
tra  la  sentencia que en 7 de Julio  de 1871 dictó la  referida 
Sala:

R esultando que Doña T eresa Pañella, v iuda de D. José Valls, 
entabló dem anda en 14 de Setiem bre de 1868 exponiendo que 
en el año de 1865 hab ia  tom ado en arriendo por cuatro años 
una  torre y tie rra  denom inada de S an ta  E u la lia  y las Feixas: 
que ántes de San Juan  de Junio  an terio r la hab ia  propuesto su 
hijo V icente V alls que le cediera dicho arriendo, á lo cual h a
bla accedido siem pre que le abonase 4 rs. d ia r io s : que apro
vechando la ocasión de la  ausencia de la dem andante, no la ha
bia perm itido la  en trada  en la  casa, ni que sacara de ella sus 
muebles ni la pagaba sus 4 rs. d ia r io s ; y  en su v irtud  suplicó 
que se condenase á su citado hijo á dejar expedita á favor de 
la dem andante la  m encionada torre con sus m u eb le s , aperos 
de labranza y tie rra s  ad y acen te s , con los fru tos percibidos y 
podidos percib ir desde el dia de San Juan  de Junio de 1868:

R esultando que D. V icente Valls im pugnó la dem anda sos
teniendo que hab itaba  y cu ltivaba la casa y tie rra s  referidas 
en v irtud  de arriendo que le hab ia  hecho su propietario, y que 
los m uebles y aperos de lab ranza  eran  de su difunto padre 
oponiendo por ello á la dem anda la excepción de falta  de dere
cho y acción:

R esultando que sum in istrada  prueba por las partes, dictó 
sentencia el Juez de p rim era instancia  condenando á D. Vi
cente V alls á dejar expeditas la casa y tie rras referidas con los 
m uebles, aperos y demás y los frutos percibidos y  podidos p e r
cibir desde Junio de 1868:

R esultando que rem itidos los autos á la  A udiencia de B ar
celona por v irtud  de la apelación del dem andado, después de 
haberla mejorado con la pretensión consiguiente, formó a r tíc u 
lo de prévio y especial pronunciam iento  para  que se declarase 
que no existia acción ni personalidad á Doña Teresa P añella  pare 
proseguir el pleito, toda vez que en el in testado de su padre Doi? 
José Valls se hab ia  declarado que sus bienes pertenecian  á sus 
hijos sin reserva alguna de usufructo  á su. v iu d a , la cual ade
más hab ia  confesado que su m arido era  arrendatario  de las 
expresadas tie rra s, y por lo- tan to  que el arriendo pertenecía á 
la  herencia:

R esultando que Doña T eresa P añella  im pugnó el artículo 
como extem poráneo y tem erario , sosteniendo, que aun cuando 
fuera cierto que no ten ia  derecho para  poseer, tendría perso
nalidad para  pedir: *

R esultando que recibido el incidente á prueba, y traído para 
ella testim onio de las diligencias de declaración de intestado 
de D. José V alls, dictó auto la  Sala prim era de la Audiencia 
de B arcelona en ^0 de Mayo de 1871 desestimando el artíeiilí 
y  m andando que continuase la sustanciacion del p le ito :

R esultando que D. Vicente Valls interpuso súplica dejando 
preparado para  su caso los recursos de casación y  dem ás pro- 
cedentes, y  pidiendo que se mejorase la declaración que aquef 
proveído contenía en la forma que tenia so lic ita d a ; y que la 
referida Sala en 7 de Junio siguiente declaró no haber lugar á



586 27 MAYO DE 1872. GACETA DE MADRID.— NUM. 148.

m ejorar el expresado auto de SO do M ayo , y que so estuviera
á lo acordado en el mismo:

R esultando que D. Vicente Valls interpuso recurso de ca
sación en la forma por la causa S." del art. 1.013 de la ley de 
E njuiciam iento civil; y  que la Audiencia, en atención ¿i C[ue el 
recu rren te  habla cumplido las prescripciones de los artícu
los’7 .°, 31 y 3 í̂  de la  ley provisional sobre reform a de casa
ción c iv il, admitió el re c u rso , rem itiéndose los autos á este 
T ribunal Suprem o:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Benito de Ulloa 
y Rey:

Considerando que el recurso de casación, 'así en el fondo 
como en la fo rm a , se da contra las sentencias definitivas que 
term inen el juicio , ó las que recayendo sobre un artículo pon
gan térm ino al pleito haciendo imposible su continuación:

Considerando que la providencia por la cual la Sala sen ten 
ciadora desestim ó el artícu lo  de falta de personalidad propuesto 
por D. V icente Valls no so halla  en ninguno de los dos caoss 
anteriorm ente ex puesto s;

Y considerando que el recurso no procede hasta  que no re 
caiga fallo en el fondo, y por consiguiente la A udiencia no ha 
debido adm itir el de que se tra ta ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que no ha 
debido adm itirse el recurso de casación por quebrantam iento 
de form a interpuesto por D. Vicente Valls y Pañclla contra la 
sentencia que en 7 de Junio del año últim o dictó la Sala p ri
m era de lo civil fie la Audiencia de Barcelona ; y en su con
secuencia que no liá lugar (á decidirlo.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la GtA- 
CETA y  s e  insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os m andam os y  ílr- 
m am o s.=  Mauricio G arc ía .= José  M. Cáceres. =  L aureano de 
A rrie ta .= José  F erm in  de M uro.=B enito  de Posada H e rre ra .=  
Ram ón Diaz V ela .= B en ito  de Ulloa y  Rey.

P ub licación .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excino. Sr. D. Benito de Ulloa y Rey, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala p ri
m era en el dia de h o y , deque  certifico como R elator Secreta
rio de la mism a.

M adrid S i de Mayo de 187S.=Licenciado Desiderio Mar
tínez.

Sala segunda.
E n la v illa  y  corte de M ad rid , á  S6  de A bril de 187S, en el 

expediente núm . 1.354 que ante Nos pende sobre adm isión del 
recurso de casación propuesto por Lorenzo S e rra n o :

1.“ Resultando que entre una y dos de la m añana del dia 16 
de Agosto de 1871 Antonio Guillen se agregó á una ronda de 
mozos que pasaba por la plaza de Inogés, y Pedro Moreno le 
pidió una peseta que según costum bre debia pagar todo mozo 
que por p rim era vez se incorporase á la ro n d a , á lo cual con
testó aquel que ni la pagaba ni la p a g a rla , y retirándose 1 0  

ó IS pasos, d ijo : que se acercara á él el que quisiera cobrar la 
peseta y fuera hom bre, pues uno á uno no les tenia  m iedo, y 
saliendo á su encuentro Lorenzo S errano , hijo del sastre , y 
aproxim ándosele m ediaron entre ámbos algunas palabras in 
sultantes , diciendo al poco rato Guillen : «¡ a y ! me ha m uerto 
el sastre;» y reconocido por los Facultativos encontraron en 
el cadáver del Guillen tres heridas leves y una  grave en el 
vientre que le produjo la m uerte :

R esultando que la Sala de lo crim inal de la A udiencia 
de Zaragoza en sentencia de 29 de Febrero del presente año 
declaró que los hechos probados constituían el delito de hom i
cidio, con la c ircunstancia atenuante de provocación por parte  
dcl ofendido y n inguna agravante, del cual era autor Lorenzo 
Serrano; y en su consecuencia, vistos los artículos del Código 
penal reform ado 419; 9.“, en su circunstancia 4Z, Id, 13 y de
m ás de aplicación ordinaria, y los 1 2  y 13 de la ley orgánica 
del poder judicai, le condenó en 1 2  años y un dia de reclusión, 
accesorias de inhabilitación absoluta tem poral en toda su ex
tensión , al abono de 1 .0 0 0  pesetas á los herederos del difunto 
Guillen por indem nización, y al pago de las costas:

3." R esultando que contra esta sentencia se h a  interpuesto 
recurso de casación á nom bre de Lorenzo Serrano, fundándolo 
en los casos 4.” y 5.° del art. 4.° de la ley de 18 de Junio de 1870, 
y alegando que la Sala sentenciadora hab ia  in fring ido :

1." La ley 32, tít. 10, P artida  G.'h por no haber adm itido el 
hecho que resultaba probado do haber disparado A ntonio Gui
llen una pistola contra el procesado:

2.“ El art. 8 .“, c ircunstancia 4." del Código penal, porque 
concurriendo todas las circunstancias necesarias según dicho 
artículo para exim ir de responsabilidad, se hab ia  penado á 
J^orenzo Serrano:

3.° E l art. 9.h circunstancia I.'" del propio Código, cuya 
aplicación seria debida en el caso de no considerarse suficien
tem ente dem ostrados todos los requisitos necesarios para  exi
m irle de responsabilidad:

4." E l mismo artícu lo , circunstancias o.^ y 7.h por haber 
obrado Serrano en vindicación de los agravios é insultos de 
G uillen , y  con arrebato y obcecación:

5.° E l art. 82, caso 5.h por no habernp lieado  la pena en 
atención á las* m encionadas circunstancias atenuantes y á no 
haber concurrido  n inguna ag rav an te :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León:
1."" C onsiderando que según el art. 7.° de la ley de 18 de 

Junio de 1870 y ju risp rudencia  consignada en varias senten
cias de este T ribunal Suprem o, en tanto procede la adm isión 
de los recursos de casación, en cuanto las infracciones alega
das y comprendidas en el art. 4.° de d icha ley se funden en 
los hechos admitidos como probados en la sentencia:

2.* Considerando que en los consignados en la sentencia 
recurrida, ni se funda, ni de los mismos se desprende la excep- |

cion de responsabilidad alegada ni otra c ircunstancia atenuante 
m ás que la de provocación que acepta la Sala , pues la m ism a 
declara no probado el hecho de que el m uerto usase ni dispa
rase una pistola contra el p rocesado:

3.° Y considerando que la infracción de la ley 32, tít. 16, 
P artida  6 .'" sobre apreciación de la prueba, adem ás de estar 
derogada por la ley de reform a del procedim iento, no es ley 
penal ni su infracción está com prendida entre las que tax a ti
vam ente señala el referido art. 4 .“ ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á la adm isión del presente recurso, con las c o s ta s ; y co
m uniqúese á la Sala sentenciadora á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  é insertará  en la Colección legislativa, lo pronunciam os, 
m andam os y íirm am o s.=  M anuel Ortiz de Z úñ iga .= T om ás 
H uet.= José  M aría H aro .= M anuel L eon .= F rancisco  de V e ra .=  
M ariano G arcía Cem brero.-=Luis Vázquez Mondragon.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excm o. Sr. D. M anuel León, M agistrado del T ribunal 
Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario  habilitado de ella.

Madrid 26 de A bril de 1872.=Licenciado Santos x\lfaro.

En la v illa  y corte de Madrid, á 29 de A bril de 1872, en el 
expediente núm . 4.498 que ante Nos pende sobre adm isión del 
recurso de casación propuesto por D. Tomás A ragón López:

4.° R esultando que D. Fulgencio M artínez Diaz entregó á 
D. Tomás Aragón, E scribano del Juzgado de Béjar, 4.282 rea
les , im porte dê  las costas devengadas por los subalternos de la 
Audiencia de B úrgos en cierta  Cciusa que se le hab ia  seguido 
en dicho.Juzgado; y al reclam árselas á A ragón el recaudador 
del distrito, contestó que á causa de los acontecim ientos polí
ticos ocurridos en 4867 hab ia  dispuesto de los 900 ó 4.000 rea
les que le entregó M artínez Diaz; y que D. Tom ás Aragón 
entregó la cantidad m encionada al recaudador del partido de 
B éjar en 23 de Junio de 4874:

2." R esultando que la Sala de lo crim inal de la  A udiencia 
de V alladolid en sentencia de 4.** de Febrero  del presente 
año declaró que el hecho de que se tra ta  constitu ía el delito 
de m alversación de caudales aplicados á usos propios del pro
cesado, del cual era  au tor D. Tom ás A rag ó n , sin c ircunstan
cias apreciables; y e n  su consecuencia, vistos los artículos 407, 
párrafo tercero, 440, 44, 64 y dem ás de aplicación o rd inaria  
del Código penal, lo condenó en tres años de suspensión del 
cargo de Escribano de B éjar que desem peñaba, en 50 pesetas 
de m ulta  y al pago de las costas:

3.° R esultando que contra esta sentencia se h a  interpuesto 
recurso de casación á nom bre de D. Tom ás A ragón y López, 
fundándolo en los artículos 4.R párrafos prim eros del 2.°, 3." 
y 4.“ de la ley de 48 de Junio de 4870, y  alegando que el p ro
cesado hizo la entrega de los 4.282 rs. espontáneam ente ántes 
de ser indagado, por lo cual el hecho que se le im puta no 
puede calificarse de delito por no concurrir en él la  intención 
y el daño, condiciones esenciales y  constitu tivas de todo de
lito, y que por lo tanto  la  Sala sentenciadora, al calificarlo de 
tal, infringió el art. 1 .° del Código penal:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Tom ás Huet:
4.® Considerando que toda acción ú omisión penada por la 

ley se estim a siem pre voluntaria, á no ser que no conste lo 
c o n tra rio :

2.*̂  Considerando que con arreglo al art. 407 del Código pe
nal el funcionario público que sin daño ni entorpecim iento del 
servicio usase indebidam ente de los fondos puestos á su cargo 
incurre  en las penas de suspensión y m ulta  del 5  al 25 por 400 
de la cantidad d istraida:

3.* Considerando que según los hechos que en la  sentencia 
se estim an como probados, los cuales debe aceptar este Su
prem o T ribunal, el procesado aplicó voluntariam ente á usos 
propios cantidades puestas á su cargo, sin que verificase su 
devolución cuando fué requerido para  ello, sino después de in 
coado el procedim iento crim inal:

4.° Y considerando , por consigu ien te , que no hay  m otivo 
alguno que autorice la admisión del recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á la del que ha  sido interpuesto por D. Tom ás A ragón Ló

pez, con las costas: com uniqúese esta decisión al T ribunal sen
tenciador á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que so publicará en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa , lo pronunciam os, 
m andam os y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás 
H u e t.= Jo sé  M aría 4Iaro .=M anucl L con .= hh’ancisco de V e ra .^  
M ariano G arcía G om brero .=L uis Vázquez Mondragon.

P ub licac ion .= L eida  y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excm o. Sr.- D. Tomás hluet. M agistrado fiel T ribunal 
Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda en e 
dia de hoy, de que certifico como Secretario  habilitado de ella.

M adrid 29 de A bril de 4872.=Licenciado Santos Alfaro.

E n la v illa  y corte de Madrid, á 3 de Mayo de d872, en el 
expediente núm. 4.529 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por :

4.* R esultando que seguida causa en el Juzgado de con
tra  por creérsele au tor de fabricación de monedas falsas, y
encontrado en su casa varios instrum entos destinados á dicho 
objeto, el dirigió un escrito al Juez m anifestándole que el re
gistro verificado en su casa lo liaMa hecho con ridiculo aparato 
ij lujo de agentes que acudieron d la so fiada sorpresa, cuyas ex
presiones repitió en otros dirigidos al P residente de la A udien
cia y G obernador de la provincia, añadiendo que el acto del 
registro escandaloso se llevó d cal)o cometiendo atropellos, pro
pagando el descrédito de un establecim iento y tra tando  igno
m iniosam ente á su  fam ilia:

2.* R esultando que in s tru ida  causa por este motivo , sus
tanciada y term inada por el Juzgado, se elevó en consulta á la 
A udiencia de   y la  Sala de lo crim inal declaró que los he
chos que se persiguen constituyen los delitos de desacato 
grave y de calum nia á una  A utoridad con motivo del ejercicio 
de sus funciones, sin que en su comisión hayan  concurrido cir
cunstancias atenuantes n i ag rav an te s : que era  autor de los 
mism os por su confesión el procesado...., al que por el desaca
to grave se le condenó en 24 meses de prisión correccional, 
suspensión de todo cargo y de derecho de sufragio durante el 
tiem po de la condena y m ulta  de 2 0 0  p e se ta s ; y por el de ca
lum nia en cuatro  meses de arresto  m ayor , accesorias corres
pondientes y costas procesales, con el recargo de 250 pesetas 
por las actuaciones de la  Sala:

3.® R esultando que contra  dicha sentencia se ha  in terpuesto  
recurso  de casación á nom bre del procesado, fundado en el 
caso 4.® del art. 4.® de la ley de 48 de Junio de 4870, alegando 
se lia in fring ido : prim ero, el art. 470 del Código penal; y se
gundo, el 475 y 482, párrafo segundo, toda vez que en la ca
lum nia y en la in ju ria  contra empleados públicos por actos 
cometidos en el ejercicio de sus funciones se adm ite la prueba 
de los hechos im putados, que probados quedan exentos de res
ponsabilidad los acusados por dichos delitos, y  no se ha tra 
tado en la causa de averiguar si las im putaciones del proce
sado han  sido ó no ciertas, infringiéndose por lo tanto los a r
tículos ántes c itad o s:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Manuel I_.eon:
4.° Considerando que si bien por los artículos del Código 

penal que se citan coino in frin g id o s , los acusados de injurias 
y  calum nias contra empleados públicos quedan exentos de toda 
pena justificada que sea la im putación, en los hechos acepta
dos y adm itidos como probados en la sentencia se declara no 
probada esta, á pesar de haberlo pretendido el procesado:

2.® Y considerando que no es adm isible el recurso  de casa
ción por infracción de ley, cuando estas no se fundan en los he
chos que la sentencia ha  aceptado;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu
gar á la adm isión del propuesto á nom bre de , con las cos
tas: com uniqúese á la Sala sentenciadora á los efectos pre
venidos.

Así por esta sen ten c ia , que se publicará  en la  G a c e t a  d e  

M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
m andam os y f irm a m o s .^  M anuel Ortiz de Z úñ iga.= T om ás 
H u e t.= Jo sé  M aría H aro .= M anuel L oon .= F ranc isco  de V era .=  
M ariano G arcía C em brero .= L u is Vázquez M ondragon.

P u b licac ion .= L eida  y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excm o. Sr. D. Manuel León, M agistrado del T ribunal Su
prem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario  hab ilitado  de eha.

M adrid 3 de Mayo de 4872.=Licenciado Santos Alfaro.

A D ff l lN ÍS T R A C IO í í  CENTRAL

MZHIÍSTERZO DE HiLCZENDA.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.

BIENES DE BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NUMERO 464.
Carpeta de las relaciones exarninadas y aprobadas por esta Dirección general^ expresivas de la renta liquida anual que 

producíanlos bienes enajenados á los establecimientos que se expresan y del capital nominal que les corresponderías 
cumies se remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor de los mismos establecimientos ins-- 
cripciones intrasferibles con renta del 3 por 100^ en cumplimiento de lo dispuesto en el art, S f  de la ley de 1.° de Abril 
de 1859.

n u m e r o

p r o v i n c i a s

de

de órden. que proceden.

15.400 Sevilla.

CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

BEN EFICEN CIA .
MES DE AGOSTO DE 4870.

Patronato  fundado en Sevilla por Fernando  Salcedo.

RENTA
, CAPITAL INTERESES

liquida anual
que producían nominal de las del semestre 

los bienes. inscripciones. corriente.

Pesetas Cents Pesetas Cents P e se ta s  Cénts

297‘77 9.925‘66 10605
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XUMERO
PROVINCIAS.

de

CAPITAL INTERESES

CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

de órden. q^e p ro c e d e n .

líqu ida  anual 
(pie produciai i noiuiual de las del semestre 

¡os i)ienes. inscripciones. corriente.

Pesetas Cénts Pesetas Cents Pesetas Cénits

ioAOi S e v il la ., . .  

ioAO% C ád iz .-----

io.403 C ád iz .. , . . ,  
-io.40d Iciem . . . . . .

id.40D Cádiz...........

id .406 C ádiz ......

15.407
15.408
15.409
15.410
15.411

15.41^
15.413
15.414
15.415

B aleares. .
Id em ..........
V a le n c ia .,
Id em ..........
Id em .........

B aleares. .
Id em ..........
T arragona. 
V a le n c ia ...

15.416 T arragona.

15.417 V alencia.
15.418 I d e m . . . .
15.419 I d e m . . . .

MES DE OCTUBRE.

Patronato  fundado por Rodrigo Nuñez de la T orre .

MES DE DICIEMBRE.

H ospital de N uestra Señora del C árm en....................

MES DE FEBRERO DE 1871.
P atronato  de F rancisco  B urago  ......................
Hospital de San José en San F e rn an d o ......................

MES DE ABRIL.

H ospital de San José en San Fernando ........................

MES DE SETIEMBRE.

Hospital de San José en San F e rn an d o ......................

MES DE OCTUBRE.

Hospital, de la v illa  de Fel.anitx.....................................
H ospital general de P a lm a ........................ ..
H ospital general de V alenc ia .................... .....................
H ospital de Enconill de V alencia................. .................
Padre de Pobres de los Santos Juanes de Valencia.

MES DE NOVIEMBRE.

Jun ta  de Beneficencia de Ib iza.............................. ...... ..
Casa M isericordia de P a lm a ...........................................
Casa de H uérfanos de T arragona.  ......................
Hospital general de V a le n c ia .. . . ....... ......................... ..

MES DE DICIEMBRE.

Hospital de G uardia deis P ra ts ........................................

INSTRUCCION PÚBLICA.

MES DE OCTUBRE DE 1871.
Colegio del Corpus C hristi de V alencia ...................... .
Adición al Colegio del Corpus C hristi de V alencia. 
A dición á la C asa-enseñanza de n iñas de V alencia.

MES DE NOVIEMBRE.

^269‘SS 8.974

1.701

V 3J4‘58
1.71P34

56.700

77.15t^‘66
57.044‘67

1.073‘15 35.771‘67

15.4^0 V alencia. Colegio del Corpus C hristi de V alencia.

2.399‘79

10‘80
544^
J9‘38
0‘69
3‘05

13430
1‘57

í^99‘05
4^66

89‘10
i m
1‘38

4.5S7‘89

79.993^0^2

359^98
1.804

646
t23

101‘66

463‘33
o2‘33

9.968‘33
lo o ‘33

2.970
254
46

159.929‘66

53‘84

58‘97

884‘33 
649‘58

260‘28

729‘78

1‘90
10‘23
3 ‘61
0‘12
0‘57

1‘67
0 ‘18

38‘51
0 ‘51

0 ‘08

22‘21
" í ‘40
0 ‘28

606‘73

M adrid 6  do Mayo de 1872.=E1 D irector genera l, R. López de Tejada.

Fábrica N acional del Sello.

Pliego de condiciones facultativas y económicas yara  la adqui
sición en sul)asta pública de 900 quintales métricos de hulla 
que se calculan necesarios para el servicio de esta Fábrica en 
el año económico de 1872 á 73.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.*" La H acienda contrata  en subasta pública la  adquisición 
de 900 quintales m étricos de hu lla  para  el servicio de esta 
Fábrica. La hu lla  será c rasa , de la  m ejor calidad, de llam a 
larga y de una potencia calorífica de 7.500 unidades por lo 
inénos.

2." E l carbón qué se presente será de Cardiff y de N ew - 
Gastle, en una proporción de nueve décim as partes del prim ero 
y  una del segundo.

La calidad respectiva de estas clases será igual á la de las 
m uestras que estarán  de manifestó en el acto de la subasta. 
Queda el con tratista  én la libertad  de poder entregar carbón 
de otra procedencia, siem pre y cuando su calidad, condiciones 
y potencia calorífica sean las de los carbones que se adopten 
como m uestras y tipos.

s e  E l con tra tista  queda obligado á sum in istrar el carbón 
que se necesita y en las épocas fijadas en las condiciones eco
nóm icas en grandes terrones, no adm itiéndose carbón que 
tenga una  dim ensión m enor de 1 0  centím etros do lado.

Si el con tratista  presentare carbón menudo, y  con m ucha 
m ás razón si presentase polvo, queda obligado á extraerlo  in 
m ediatam ente de la  F á b r ic a , sustituyéndolo por otro que re 
úna las condiciones an teriores ó á cribarlo  por su cuenta en 
cribas de alam bres espaciados entre sí un decím etro.

4."" Vorificada la entrega en la F ábrica, se procederá á reco
nocer el carbón entregado por el A dm inistrador Jefe, Conta
dor y m aquinista del vapor, y  si no llenara las condiciones fa
cultativas, será desechado, quedando el contratista obligado á 
entregar otro que las reúna en el im prorogable térm ino de 24 
horas.

E n el carbón presentado se podrán hacer cuantos ensayos 
y experiencias juzgue convenientes el m aquin ista  á fin de de
term inar su potencia calorífica, así como la cantidad de ceni
zas que produzca una  m itad  de peso y la na tu raleza de estas 
cenizas.

Todos los gastos que se originen, tan to  de conducción 
como^ de carga y descarga, peso - hasta  dejar ya el carbón 
¡recibido en los alm acenes de la 'ca, serán  de cuenta del 
contratista .

CONDICIONES ECON CAS.

1.^ ;E1 precio m áxim o del q u in ta l\n e tr ic o  de hu lla  de las 
condiciones expresadas en las facultativas se fija en 6  pese
tas. Serán  desechadas las proposiciones que excedan de este 
tipo, pero será .p referida  la que se presente m as baja.

2.^ E l con tratista  quedará obligado á sum in istrar al precio 
de rem ate hasta  1 .0 0 0  quintales m étricos de hulla, si las ne
cesidades del servicio lo exigiesen. E n  el caso de que la A d- 
in in istracion no necesitase el núm ero que se fija en la condi
ción I."" de las facultativas, el rem atan te  acepta la obligación 
de atenerse por completo á los pedidos que la m ism a le haga, 
Mili derecho á reclam ación alguna, por grande que sea la dife
rencia entre el núm ero calculado y el de los pedidos.

3.* Las entregas, tanto o rd inarias como ex traord inarias, si 
las hubiese, se verificarán á los 1 0  dias del pedido hecho al 
rem atante.

4.‘ Si el con tra tista  dem orase las entregas m ás de tres dias, 
a  contar desde la fecha en que debe hacerlas, según la condi
ción anterior, la Fábrica, á fin de que el servicio no su fra  en
torpecim iento alguno, quedará en libertad  de adquirir por 
cuenta  y riesgo del rem atan te  las cantidades que necesite, abo
nando su im porte con cargo á la fianza que este hubiese p res
tid o  en garan tía  de su compromiso.

5.'" L a subasta se verificará en la m ism a el dia 27 de Junio 
próxim o, á las doce de su m añana, bajo la presidencia del se
ñor A dm inistrador Jefe, asociado de los Sres. Contador del 
establecim iento, m aquin ista  y Notario.

 ̂ Desde dicha hora  hasta  la de las doce y m edia, se re 
cib irán  las proposiciones que presenten los licitadores, num e
rándolas por el órden con que sean entregadas.

7.* Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados 
y estar redact¿idas con arreglo al modelo que se in serta  al final 
del presente. A cada una acom pañará la  carta  de pago que 
acredite la  entrega en la Caja general de Depósitos de la sum a 
de 270 pesetas en m etálico, ó su equivaJente en papel del E s
tado, que será adm itido al tipo que establece la Real órden do 
15 de Junio de 1867. Sercín consideradas como nulas las pro
posiciones que no reúnan  estos requisitos.

se  Dadas las doce y media, se anunciará  por el Notario 
quedar, term inando el acto; y leidas en alta  voz las proposi
ciones por el P residente, se ad jud icará  por el m ismo el rem ate 
en favor de la m ás beneficiosa para  los intereses del Estado.

9."" En el caso de haber dos ó m ás proposiciones iguales, el 
Presidente ab rirá  entre los firm antes de ellas una licitación 
oral pordérm ino de 15 m inutos, adjudicando el rem ate en fa
vor de la m ás beneficiosa para  la Hacienda; y si esta licitación 
oral no diese resultado, quedará el servicio por cuenta del 
firm ante de la proposición presentada con prioridad. •

10. E l docum ento de depósito de que habla la condición 7." 
será devuelto al finalizar el acto á los autores de las proposi
ciones desechadas, reservándose el del mejor postor, el cual lo 
am pliará h asta  la sum a de 540 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado, que será adm itido en los térm inos 
que fija la expresada sétim a condición. Dicho depósito quedará 
como lianza para responder en p rim er térm ino del compro
miso del rem atan te  hasta  la to ta l entrega del artícu lo  con
tratado.

11. Concluida la subasta, se extenderá la  correspondiente 
acta, que firm arán los Sres. P residente, Contador, m aquin ista  
y el rem atante; y autorizada por el N otario, se elevará con el 
expediente do su referencia á la  superior aprobación, sin la 
cual no tendrá efecto la adjudicación definitiva.

12. Obtenida que sea, se pondrá en conocimiento del con
tra tista , y este quedará obligado á acusar recibo de la com uni
cación, am pliar el depósito de que habla la condición 1 0  y 
otorgar escritu ra  pública ante el Notario dentro de los ocho 
dias siguientes al de la fecha en que se le participe la apro
bación.

13. Por medio de esta esc ritu ra  el rem atante renunciará  á 
todos los fueros y privilegios particulares, obligándose á res
ponder de cualquiera falta de lo estipulado; cuya responsabili
dad se le exigirá por la via de aprem io y procedim iento ad
m in istrativo , con sujeción á lo que se dispone en el a rt. 1 1  de 
la  ley de Contabilidad.

14. F orm an parte do este pliego de condiciones el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Setiem 
bre del mism o año.

15. Serán de cuenta dcl rem atan te  los gastos que ocasione 
él otorgam iento de la escritu ra  de que tratan  las condiciones 
anteriores.

16. Si el rem atan te  no cum pliera las que debe llenar para  
el otorgam iento de la escritu ra , im pidiera que e s ta , tuviese 
efecto en el plazo que se señala, ó declarase no poder cum plir 
su compromiso, aun después de haber empezado á llenarle, se 
tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio suyo.

17. Como consecuencia de este hecho, se celebrará nueva 
subasta bajo iguales condiciones que la anterior, pagando el 
p rim er rem atan te  la diferencia que hubiese entre ambos re 
m ates y satisfaciendo adem ás los perjuicios ocasionados á la 
H acienda por la dem ora del servicio.

18. E n el caso de que no se presentasen proposiciones ad
misibles en el nuevo rem ate, se h a rá  el servicio por A dm inis
tración, á perjuicio del prim er rem atante.

19. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobro la in 
teligencia, validez ó rescisión del contrato se resolverán por 
los T ribunales ordinarios, después de apurados los trám ites 
adm inistrativos.

20. E l importe de este servicio será satisfecho al contra
tista  por la caja de la Fábrica, á m edida que vaya haciendo 
las entregas parciales, prévia la correspondiente consignación 
en distribución de fondos.

Madrid 15 de Abril de 1872.=--S1 A dm inistrador Jefe, José 
M aría Maury.

Modelo que se cita.
D    vecino de ------   que vive calle d e ......... , n ú n i...........

cu a rto  , se compromete á sum inistrar á la F áb rica  Nacio
nal del Sello los 900 quintales métricos de carbón de hulla 
que m arcan los anuncios publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
fe c h a .. . .  a(ó  BoleMn oficial de la provincia ó Diario ofi
cial de Avisos de Madrid, f e c h a . . . . . ) ;  conformándose en un 
todo con el pliego de condiciones respectivo, y por la cantidad
d e  (en letra) p o r  á cuyo fin acompaña el documento
que acredita haber efectuado en la Caja general de Depósitos 
el d e  '(en letra) necesario para optar á esta subasta.

Madrid (fecha y firma).

A DMIK ÍSTR & C ÍO N  PR O V IN C IA L

Gobierno de la provincia  de Avila.

D. R am iro  Perez de V argas , Oficial del mismo y F iscal 
nombrado por el Sr. Gobernador, conforme al art. 5.“ de la Or
den civil de Beneficencia de 30 de D iciembre de 1857, para la 
instrucción del expediente de que se h a rá  mención.

Por el presente mi único edicto hago saber que me hallo 
formando el jusLiiicativo de los hechos y servicios heroicos 
prestados por los guardias del puesto de la A drada, en esta pro
vincia, S ilvestre Nuñez Diaz y José M ontaña Pcreira, que en 
la m añana del 7 de Febrero del corriente año y en la gargan ta  
denom inada la Cercula, que cruza entre Casávieja y PiedVala- 
vcs, salvaron con gran peligro de sus vidas al padre político 
del R ecaudador de contribuciones D. Vicente Urbanega, que 
fué arrebatado por las aguas de una m uerte cierta, salvando 
\os caudales que conducia.

Y con objeto de que tenga la publicidad necesaria, en cum
plim iento de lo establecido en el m encionado art. 5.5 he acor
dado la expedición é inserción del presente edicto en los pe
riódicos oficiales , para  que las personas que tengan que expo
ner algo en pro ó en contra de los referidos hechos hcróicos' 
puedan hacerlo dentro del térm ino de 15̂  dias, á contar desde 
el de' la  inserción de este anuncio, de diez á tres de la tarde, en 
la S ecretaría de este Gobierno.

A vila 24 de Mayo de 1872.=R am iro  Perez de Vargas.

Parque de A rtillería  de Madrid.

Debiendo sacarse á pública subasta, en cum plim iento á lo 
ordenado por el Excmo. Sr. D irector general de A rtillería  <*on 
fecha 1 0  del actua l, la adquisición de ojemplai’cs impresos de 
Contabilidad con destino á las dependencias del arm a, se avisa 
al público que dicho acto tendrá lugar en este Parque el dia 25 
del próxim o Ju n io , á las dos do la ta rd e , en el despacho del 
Sr. D irector dcl establecim iento.

E l pliego de condiciones, así como los form ularios y clase 
del papel en que se ha  de hacer la im presión , se ha llarán  ex
puestos en la oficina del Sr. Comisario In terven to r dcl mismo.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . . .  , que vive callo de 

núm ero . . . ,  enterado del anuncio y pliego de cond inionos para 
contratar la adquision de ejem plares im presos de Contabilidad, 
se comjiromete á efectuar la entrega al precio d e . . . .  (el que 
sea por pesetas y  céntim os de peseta) por el m illar de ejem 
plares de á medio pliego, y el d e  (el que sea) por el m illar
do los de á medio pliego (en le tra  y sin enmienda), acompa
ñando en g aran tía  el resguardo del depósito exigido.

(Fecha y firma del ]iroponente.)
Madrid 23 de Mayo de 1872.=E1 Oíada], Secretario, IVitalio 

G ordo .= V .“ B.°==-E1 C orom d, P residente, Federico R uiz Ji
ménez.

A D M ÍN IS T R A C ÍO N  M ü i í C Í P j

A yuntam iento popular de Madrid.
Habiendo acordado el Excm o. A yuntam iento de esta capi

ta l la  adquisición de 1 1  m uías con destino al ram o de paseos" 
y al P arque de Madrid, se invi'la á los tenedores de esta clase 
de ganado á quienes convenga interesarse en la venta de las^ 
m ism as, para que concurran el dia 3 del próximo Junio, á ias 
doce de la m añana, á la Intervención del ramo, sita en el an
tiguo em barcadero del canal de Manzanares, en cuyo sitio ha
brán de elegir los veterinarios m unicipales las que consideren 
más útiles y á propósito para el objeto á que se destinan; de
biendo tenerse entendido que el tipo m áxim o dcl coste do cada 
una será el de 925 pesetas, edad de cuatro á seis años, raza  
del país y alzada de cuatro á seis dedos sobre la  m arca.

Madrid 24 de Mayo de 1872 .=José D icenta y Blanco. —3

Alcaldía constitucional de Huete.
Con la competente autorización se saca á pública subasta 

la obra parcial de construcción de un depósito de aguas para 
el abastecim iento de esta ciudad, bajo el tipo de 6.234 pese
tas 36 céntim os á que asciende el presupuesto.

La subasta se celebrará ante el ilu stre  A yuntam iento de 
d icha miudad el dia 29 de Junio  p róx im o, á las doce de laí 
m añ an a , en las Salas C onsistoriales, en donde desde hoy se 
hallan  de manifiesto los planos y pliegos de condiciones facul
ta tivas y económicas.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al adjunto  modelo, y la  cantidad quo 
ha  de consignarse préviam ente en esta Depositaría m unicipal 
como g aran tía  para  tom ar parte en la subasta será la  del 1 
por 1 0 0  del presupuesto de la o b ra , debiendo acom pañarse á. 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el d e- 
pósito.

E n  el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se ce leb rará , únicam ente entre sus au to res, una  segunda 
licitación ab ierta  en los térm inos prevenidos por la in s tru c 
ción de 18 de Marzo de 1852; siendo la p rim era m ejora por lo 
ménos de 1 0  pesetas, quedando las dem ás á volun tad  de los ii- 
citadores siem pre que no bajen de una.

H uete 22 de Mayo de 1872.=  M ariano R odriguez.
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Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publicado

eoü fecha de Mayo últim o, y de las condiciones y req u i-
Ciltos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
la s  obras de construcción de un depósito para el abastecim iento 
de aguas dulces de la ciudad de H uete, se com prom ete á tom ar 
á  su^cargo la construcción del m ism o, con estric ta  sujeción á
ios expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e -----

(F ech a  y firm a del proponente.)

Alcaldía constitucional de Malpartida de Plasencia.
Por renuncia espontánea del que la ob ten ía , fundada en su  

delicado estado de sa lud , se ha lla  vacante la plaza de Médico- 
cirujano titu la r de este pueblo: su dotación consiste en 750 
pesetas anuales pagadas del fondo m unicipal por trim estres 
vencidos, con la obligación de p restar asistencia g ra tu ita  á las 
iam ilias pobres que el A yuntam ien to  le señale dentro de las 
atribuciones concedidas por el reglam ento para la organiza
ción de partidos m éd ico s, y  todo lo demás inherente, según el 
m ism o, á tales p laza s, como reconocimiento de quintos y 
cuantos casos de oficio o c u rra n , quedando en completa liber
tad  para  verificar igualas convencionales con el resto del ve
cindario, que consta de m ás de 500.

Se advierte que este pueblo, por su situacionto pogréifica, 
es saludable: d is ta  sólo una legua de la ciudad de Plasencia, 
donde se celebra un  concurrido m ercado los m artes de cada 
sem ana.

Los aspirantes á dicha plaza d irigirán sus solicitudes acom
pañadas do las copias de sus respectivos títu los y demás docu
m entos que señala el art. del antedicho reglam ento, al P re 
siden te  de este A yuntam iento en el térm ino de SO dias desde 
.la inserción  de este anuncio.

M alpartida de P lasencia SI de Mayo de 187S.=E1 Alcalde, 
G uillerm o Serrano.

Alcaldía constitucional de V illel de Mesa.
E l partido de M édico-cirujano de Beneficencia de este pue

blo y sus agregados Mochales, A m ayas, A lgar y  S isam o n , se 
L alla  vacante por dim isión del que la obtenía en propiedad; su 
dotación consiste en 300 pesetas por la asistencia á las fam i
lia s  pobres de ámbos pueblos y 350 fanegas de trigo común de 
buen  recibo, á que ascienden las igualas de los vecinos pudien- 
i&s de dichos pueblos.

Su provisión tendrá lagar á los 15 dias en que aparezca 
este anuncio inserto  en el Éoletin oficial de esta provincia y  en 
la G a c p : t a  u e  M a d r i d .

Villel de Mesa 13 de Mayo do 187S.=E1 A lcalde , M anuel 
Cebolla.

Monte de Piedad y Cega de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas el domingo 26 de Mayo 
de 1872 en la Ca ĵa de Ahorros.

INGRESOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Total Importe
por conti impo de impo
nuación. nentes. nentes. en rs. vn.

O entral.—Plazuela  de las
D escalzas......... ................ 534 52 586 168.914

A uxiliar 1."— Plazuela de
San iMillan, núm. 41 ... i;;q 2 54 12.424

Idem  2.  ̂ — C orredera de
San Pablo, núm . 2 2 ----- 70 17.870

T o t a l e s . . - . , 662 54 716 199.208

NUMERO

PAGOS.
IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reinte Idem Total Importe
gros por á de rein

saldo. cuenta. tegros. en rs. vn.

C entral.—Plazuela de las
D escalzas................ .. 50 39 89 127.533^32

H an autorizado dichas operaciones los Sres. Consejeros 
1'. Francisco P í y M argall.=D . José Pulido y E sp inosa .= D on  
S jo in o  H e rre ro .=  D. José M cnjíbar. = D .  Estanislao  F ig u e- 

Manuel lienao y M u ñ o z . P a t r i c i o  L ozano.=O onde 
c.c Vi lia míe va de P era le s .= D . vSaníiago de A ngulo .=D . R am ón 
h ia iía  Calaírava.-=I).. José A bascaL --E l G eren te , B ráulio  A n - 
i H am irez.

P B O Y Í D E N C Í A S  J U D I C I A L E S

Juzgados de prim era instancia.
Agredía.

I). Pedro Moreno. Juez de p rim era instancia  de esta villa y 
uartido  do Agreda.

P or el presente tercero y últim o edicto y térm ino de nueve 
d ias se cita, llam a y emplaza á Ignacio Diez M artínez, n a tu ra l 
de Q uintana Redonda, sin vecindad ni residencia fija, para  que 
eoinparezca en este Juzgado á nom brar Abogado y P rocurador 
en la  causa que se le sigue sobre lesiones á Santiago Pcrez, 
vecino de Aldealpozo.

Dado en A greda á 9 de Mayo de 1872.=Pedro  M oreno.=  
P o r su m andado, Lorenzo Bruno.

D. Pedro Moreno, Juez de prim era instancia de esta villa y 
partido de A greda.

Por el presente segundo cdicío y térm ino de nueve dias se 
cita, llama y em plaza al pordiosero Pedro G arc ía , vecino de 
C aravantes, para que com parezca en este Juzgado con objeto 
ue practicar un reconocim iento en causa sobre robo de efectos 
ú Ya lera Carrasco.

Dado en Agreda á 19 do M a y o  de 1872 .=Pedro  
P o r su mandado, Lorenzo Bvuxuc.

A  guilar*

D. Manuel S icilia y  M artín ez , Juez de prim era  instancia  
de esta ciudad de A guilar y su partido.

P or el presente c ito , llam o y emplazo por segunda vez á 
Dolores Jim énez López, que según resu lta  se ausentó de la 
v illa  de Puente G enil, en donde ten ia  su domicilio en compa
ñ ía  de un ciego tocador de g u ita rra , para  que se presente en 
este m i Juzgado en térm ino de nueve d ias , que se contarán  
desde la  ú ltim a inserción de este respectivam ente en el Bole
tín  oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á responder de 
los cargos que la resu ltan  en causa que se sigue por falsifi
cación de una carta; y  no verificándolo la parará  el perjuicio 
que h aya  lugar.

Dado en la ciudad de A guilar á 22 de Mayo de 1872.=M a- 
nuel S ic ilia .= P o r m andado de S. S ., R afael M aría V a lverdey  
Carrillo.

A lcalá de lle n a r e s .

Dr. D. Joaquín Bailó y  R oca, Juez m unicipal de esta c iu 
dad de A lcalá de H enares, y  como tal in terino  de p rim era  ins
tancia.

Por el presente cito, llam o y em plazo per el térm ino  de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e 

t a  DE M a d r i d  , á G ervasia L a red o , vecina de dicha corte, á 
quien sigo causa con motivo del robo de dinero hecho á B al- 
dom era Garro, para  que dentro de dicho térm ino se presente 
en este Juzgado; prevenida que de no hacerlo se la  declarará 
rebelde y contum az, siguiéndose la causa en su ausencia, en
tendiéndose las diligencias sucesivas con los estrados del T ri
bunal y  parándola el perjuicio que haya lugar.

A lcalá de H enares 22 de Mayo de 1872.==Joaquín  Bailó y  
R o c a .= E l actuario , Gregorio Azaña.

A lcántara.

D. Manuel Goyanes S an ju rjo , Juez de p rim era  instancia  
de A lcán ta ra  y su partido.

P or el presente único edicto cito, llam o y  emplazo á F ra n 
cisca B arberan  V elazquez, vecina de T alavera de la  R e in a , y 
Josefa Fernandez y González, de P uente  del A rzobispo, cuyas 
señas personales se expresarán  al f in a l, y  las cuales se fuga
ron  de la cárcel de esta v illa  en la noche del 9 del a c tu a l, ig
norándose su paradero , p ara  que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción  de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la  p ro v in c ia , se presenten  en las 
cárceles de esta cabeza de partido  á responder de los cargos 
que las resu ltan  en la causa que contra las m ism as se sigue 
por hu rto  de 1 0  pañuelos de s e d a ; apercibidas que de no ve
rificarlo , las p ara rá  el perju icio  que haya  lu g a r : y al propio 
tiempo encargo y, ruego á cualqu iera  A utoridad que sepa el 
paradero de las indicadas F ranc isca  y Josefa las detengan y 
rem itan  á disposición de este Juzgado.

Dado en A lcán tara  á 21 de Mayo de 1872.=M anuel G oya- 
n e s .= P o r m andado de S. S . , Pedro Caro M edina, Secretario  
interino.

Señas de la Francisca.
A lta , delgada, m orena , de 29 años, pelo n eg ro ; viste pa

ñuelo azulado á la  cabeza , al cuello un  m antón azul oscuro, 
vestido de percal azul oscuro moteado.

Idem  de la Josefa.
E sta tu ra  regu lar, de 26 años, m ás bien gruesa que delgada, 

em barazada, color blanco , pecosa, pelo castaño; viste pañuelo 
de percal al cu e llo , saya de percal blanco con ray as negras: 
suele andar en m angas de camisa.

A&aiiadeii.

D. Francisco  P inós y Q u in tana , Juez de p rim era  in stancia  
de esta v illa  y su partido.

Hago saber que el dia 21 de A bril últim o fué hallado en el 
térm ino  de F uencalien te  el cadáver de un  hom bre en estado 
de descomposición, como de unos 2 0  a ñ o s , al parecer rubio, 
nariz  y  boca regu lar, vestido con calzones de paño pardo, cha
queta de paño negro, hallándose á su lado un som brero blanco, 
un  capote de paño y m orral de lienzo; sobre lo cual instruyo  
diligencias, habiendo acordado publicar el presente para que 
las personas que puedan dar razón del expresado sujeto lo h a 
gan áe s te  Juzgado en el térm ino de 30 ‘dias, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en A lm adén á 20 de .Mayo de 1872 .= F rancisco  P inós 
y Q u in tana .= D e su órden, Benito R ey,

Almiisn.^a.

D. Joaquín Costa F ernandez, Juez de p rim era  instancia  de 
esta ciudad de A lm ansa y su partido.

P or el presente segundo edicto se c i t a , llam a y em plaza á 
D. Joaquín de M ergelina, Marqués de Colomer, vecino de V i- 
llena, y á D. B runo y D. Francisco A lbalat N avajas y  D. La
deo Gil O rtu ñ o , vecinos de C ándete, pa ra  que dentro  del té r
m ino de nueve dias se presenten ante este Juzgado á p restar 
c ierta  declaración en causa crim inal que.se sigue sobre cons
piración carlis ta ; apercibidos que de no hacerlo  les para rá  el 
perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en A lm ansa á 23 de Mayo de 1872.=Joaquin  Costa 
F e rn an d ez .= P o r m andato  de S. S., P ascual de Cuenca Asensio.

Astudillo.

D. Francisco  G a rc ía , Juez de prim era in stancia  de A studi- 
11o y su partido .

Por el p resente segundo edicto cito, llam o y emplazo á Juan  
Jiménez y Jim énez, n a tu ra l de B elm ente, residente en V alla- 
dolid, soltero, gitano, tra tan te  en caballerías, de 19 años, para  
que dentro del té rm ino  de nueve d ia s , á con tar desde la in se r
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , com parezca en 
este Juzgado y E scriban ía  de D. Basilio Ordoñez á evacuar el 
traslado conferido por el Prom otor fiscal y  nom brar P ro c u ra 

dor y  Abogado que le represente y defienda ; apercibido en 
otro caso de pararle  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en A studillo á 21 de Mayo de 1872 .=Francisco  G ar- 
c ía .= P o r  su mandado, B asilio Ordoñez.

D. F rancisco  G arcía, Juez de p rim era  instancia  de A studi
llo y  su partido.

P or el presente cito , llam o y emplazo á M anuel Ortuñez 
B u s ti llo , álias Pelindango, na tu ra l y  vecino de Villasendino, 
de estado viudo, de 42 a ñ o s , para  que en el térm ino de nueve 
d ia s , á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  

DE M a d r i d , com parezca en este Juzgado á fin de recibirle 
c ierta declaración en causa crim inal que contra él se sigue 
sobre quebrantam iento  de condena; apercibiéndole que de no 
verificarlo le para rá  el perjuicio á que h aya  dado lugar, y se 
su stanciará  la causa en su ausencia y  rebeldía.

Dado en A studillo á 24 de Mayo de 1872 .= F rancisco  G ar- 
c ía .= P o r  m andado de S. S . , F austino  Rodríguez.

Avilést.

D. José M aría N o rieg a , Juez de p rim era  instancia  del par
tido de A vilés.

P or el presente prim ero y ú ltim o edicto c i to , llam o y em
plazo á M anuel Tam argo y  A lvarez , na tu ra l de Castañedo, 
concejo de Grado, h ijo  de Juan  y de F ra n c isc a , soltero, criado 
dom éstico , de 2 2  años de edad , p a ra  que en el im prorogable 
térm ino de 30 di as com parezca en este Juzgado á cum plir la 
sentencia de v is ta  por la  que se le condena á dos meses de 
arresto  m ayor en la causa que so le siguió por lesiones á Juan 
F e rn a n d e z ; con apercibim iento que de no hacerlo  le parará 
el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en A vilés á 23 de Mayo de 1872. =  José M aría No- 
r ie g a .= P o r m andado de S. S . , Sim ón de B arañano.

D. José M aría Noriega, Juez de p rim era  instancia  del par
tido de A vilés.

P o r el presente te rcer edicto se c ita , llam a y em plaza á Vi
cente R ed ru e llo , so lte ro , mozo que fué del café de D. Manuel 
O víes, de esta vecindad, para  que en el im prorogable térm i
no de nueve dias, á contar ‘desde la inserción de este anuncio, 
com parezca en este Juzgado á p restar declaración indagatoria 
en la  causa que se sigue por incendio del mencionado café: 
con apercibim iento que de no hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio 
que h aya  lugar.

Dado en A vilés á 22 de Mayo de 1872. =  José M aría N orie- 
g a .= P o r  m andado de S. S., S im ón de B arañano.

D. José M aría Noriega, Juez de p rim era  instancia  del par
tido de A vilés.

P or el presente segundo edicto cito, llam o y  emplazo á Ce
lestino Suarez Quiñones, álias el Rojo del Calafate de Arlos, 
y  un  tal F rancisco  de Valdesoto para  que se p resenten  en esto 
Juzgado en el im prorogable térm ino  de nueve dias á respon
der de los cargos que contra ellos resu ltan  en la  causa que es
toy instruyendo  por robo al Sr. Cura de Caucienes; y en nom
bre de S. M. Don Amadeo I, R ey do E spaña por la gracia  de 
Dios y la  voluntad  nacional, exhorto á todas las A utoridades 
civiles y  m ilitares, y  en el m ió les ruego se sirvan  p rocurar por 
todos los m edios la  cap tu ra  de los m ism os y conducción á 
este Juzgado con las seguridades necesarias, con lo que contri
bu irán  á la buena adm in istración  de justic ia , lo propio que 
haré  en casos análogos.

Dado en A vilés á 22 de Mayo de 1872.=José M aría No- 
r ie g a .= P o r  m andado de S. S., Sim ón de B arañano.

D. José M aría Noriega, Juez de p rim era  instancia  del par
tido de Avilés.

Hago saber que hallándose vacante una  p laza de algua
cil de este Ju zg ad o , acordé su publicación á fin de que 
los aspirantes á obtenerla p resenten  las solicitudes documen
tadas en la S ecre ta ría  del mism o dentro  de 40 dias siguien
tes á la  inserción  de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 

teniendo entendido que para  ejercerla se requiere ser es
paño l, m ayor de 25 años, de buena conducta , saber leer y 
escribir, no haber sufrido penas correccionales ni aflictivas, y 
que serán  preferidos los licenciados del ejército ó de la Ar
m ada que tengan buena hoja de servicio y m ayor graduación,

A vilés 21 de Mayo de 1872.=José M aría N oriega .= P or 
m andado de S. S., Benito M iranda Carreño.

SSaeza.
D. E nrique Suarez M ontarrey, Juez de p rim era  instancia  de 

esta ciudad y su partido.
E n  v irtud  del presente se cita, llam a y em plaza á José Ru- 

b ira  V ergara, h ijo  de A ntonio y de M aría , n a tu ra l de Carriles 
de Baza, sin residencia  fija , casado, lañador, de 35 años de 
edad, para  que en el térm ino  de 30 dias com parezca en este 
Juzgado á fin de hacerle saber nom bre P rocurador y Abogado 
que le represen ten  en la  causa que se le sigue por lesiones á 
Pedro M artinez F ernandez; apercibido que de no verificarlo sin 
m ás citarlo  n i em plazarlo seguirá  la  causa en su rebeldía, pa
rándole el perju icio  que hay a  lugar.

Dado en Baeza á 21 de Mayo de 1872 .= E nrique  Suarez.=- 
P or su m andado, N icolás Muñoz.

isanclc.

D. M anuel Castro T e ije ira , Juez de p rim era  instancia de 
Bande, en nom bre de S. M. el R ey de E spaña D. Amadeo I, 
por la  gracia  de Dios y la voluntad nacional.

P or el presente c ito , llam o y emplazo á Severino Q uintas 
A lvarez, n a tu ra l, vecino y  residente de San P edro  de Jarnadei- 
ros, en el A yuntam iento  de Muiños, p a ra  que dentro del té r 
m ino de 30 dias se p resente en este Juzgado á nom brar P ro -
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-Mirador y  Abogado que le defiendan en causa crim inal que se 
le instruye sobre lesiones á su convecina A na M onteira; adv ir
tiéndole que pasado C[ue sea dicho térm ino sin presentarse se le 
dará á la causa la tram itación  correspondiente y le parará  el 
perjuicio que haya  lugar.

Dado en Bande á %% de Mayó de 187^.=M anuel Castro Tei- 
!0 Íi^a.=Por m andato de S. S., Jerónim o Diaz, por M artínez.

ISelclaite.

D. José Rom ero O suna, Juez de p rim era  instancia  de la 
villa y partido de B elchite.

Por el presente edicto y pregón cito, llam o y emplazo á 
Francisco A uson, p rim er Teniente Alcalde de A z u a ra ; José 
Sarto, segundo Teniente A lcalde de dicho pueblo; Joaquín Na
varro Gasanova, álias C asero , vecino de V illanueva del H uer- 
va, y M anuel A lvero B a rd a jí, vecino de Moneva, para  que en 
el térm ino de 30 dias que se les señalan com parezcan ante 
este Juzgado á responder á los cargos que les resu ltan  en causa 
contra los m ism os y otros sobre rebelión; pues si así lo hicie
ren se les oirá y guardará  justic ia  en lo que la  tuv ieren , y  de 
lo contrario se les declarará  rebeldes.

Dado en B elchite á de Mayo de 187^.=José Romero 
O suna.~D e su orden, Gregorio Naval.

€ísilalay«id[.

D. Pablo R everter, Juez de prim era instancia  de la ciudad 
y partido de Calatayud.

Por el presente cito, llam o y emplazo por segundo edicto y 
pregón á F rancisco  Manuel E s téb an , vecino que fué de Olvés, 
para que en el térm ino de nueve d ia s , á contar desde la in ser
ción de este anuncio, com parezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resu ltan  en la causa que contra el m ism o 
se sigue sobre hu rto ; pues si se presentase se le o irá y adm i
n is trará  ju s tic ia , y en otro caso le para rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en la ciudad de Calatayud á 23 de Mayo de 1872.=  
Pablo R ev erte r.= D e  su órden, Inocencio Em perador.

Cfifaaeíites.

D. Santiago Oñate, Juez m unicipal de esta v illa  de Cifuen- 
tes é in terino  de prim era in stancia  de la  m ism a y su partido  
por ausencia del propietario  con licencia.

P or el presente cito, llam o y emplazo á Regino Cañada, 
vecino de R ata, del distrito  m unicipal de V illarejo, en este 
partido, para  que en el térm ino de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín ofi- 
cial de la provincia, se presente en la  cárcel de esta capital de 
partido á responder de los cargos que le resu ltan  en causa por 
rebelión ; apercibido que de no hacerlo le p ara rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Cifueiites á 23 de Mayo de I872 .= S an tiago  O ñ a te .=  
Por su m andado, José Recuenco Bravo.

€iw«SaftI-Meal.

D. Jaim e Moya y Torrente, Juez de p rim era  instancia  de 
Ciudad-Real y su partido.

Por el presente ruego á todas las A utoridades, ya civiles 
(30D.10 m ilitares, procedan á la busca, cap tu ra  y rem isión á las 
cárceles de este partido  del procesado D. A ntonio Zoilo Vaz- 
<[uez y Mergeliza, n a tu ra l y vecino de esta capital, cuyas se
ñas son: de»30 años, alto, grueso, color bueno, barba cerrada, 
pelo recio castañ o , boca y nariz  r e g u la r ; pues así lo tengo 
acordado en la causa que se le sigue sobre delito de lesa m a
jestad cometido en los núm eros 4° y del periódico El L e- 
gitimis la Manchego.

Dado en C iudad-R eal á 23 de Mayo de 1872. =  Jáim e 
M oya.=D e su ó rd en , Isidoro Espadas.

D. Jáim e Moya y Torrente'*, Juez de prim era  instancia  de 
C iudad-R eal y  su partido.

Por el presente hago saber que en la causa que se sigue en 
este Juzgado contra D. Antonio Zóilo Vázquez y Mergeliza, 
na tu ra l y vecino de esta cap ita l, sobre delito de lesa m ajes
tad cometido en el núm . 1.° del periódico titulado El Legíti- 
m ista Manchego, he acordado que por cualquiera A utoridad ó 
sus agentes se proceda á la busca, cap tura y rem isión á estas 
cárceles del referido p rocesado , cuyas señas personales son: 
de 30 años, alto, grueso, color sano, barba  poblada, pelo recio, 
nariz y  boca regular.

Y para  que tenga efecto pongo el presente edicto en Ciudad- 
Real á 22 de Mayo de 1872 .= Jáim e M oya.=D e su órden, Is i
doro Espadas.

Coíaiiesiai* 'W'ácjOe

D. R om ualdo de la P isa, Juez de prim era instancia  de esta 
v illa  y  su partido.

P or el presente se cita, llam a y em plaza á D. José Puerta , 
Comisionado de aprem io por plazos vencidos de V entas de 
Bienes nacionales, que ha  vivido en Madrid, calle de M ira el 
Rio A lta, núm . 6 , cuyo actual paradero se ignora, para  que en 
el térm ino de nueve dias que por tercero y últim o se le señala, 
so presente en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan  en la  causa que se le sigue por abusos en el ejercicio de 
su cargo; bajo apercibim iento de que pasado dicho térm ino sin 
que lo realice se dará  á la expresada causa el curso que cor
responda y le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Colm enar Viejo á 22 de Mayo de d872.=R om ualdo 
de la P is a .= P o r  m andado de S. S., V alentín  IJgalde.

C órdoba.—
D. E nrique de Illana  y Mier, Juez de prim era instancia  del 

distrito  de la Izquierda de esta ciudad.
P or el presente se c i t a , llam a y em plaza por tercero y ú l

timo térm ino de nueve dias á Carm en B a rre ra , casada con 
Angel E scam illa , y residente según parece en M adrid, para

que dentro del indicado térm ino se presente en este Juzgado á 
p restar cierta declaración en causa que en el m ism o se sigue 
contra R am ón Jofré y Jim énez .por asesinato ; prevenida que 
de no hacerlo la p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Córdoba á 20 de Mayo de I8 7 2 .= E n riq u e  de Illan a  
y M ier.=D e órden de S. S ., José Sánchez G uerra.

Chinchón.
E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. V icente Gil 

y P astor, Juez de p rim era instancia del p a rtid o , refrendada 
por m í el E sc rib an o , se c i t a , llam a y em plaza á los que se 
crean con derecho á heredar los bienes dejados al fallecim ien
to de A ntonio P rados y G arc ía , vecino que fué de esta villa, 
ocurrido el dia 1 .* de los corrientes, para  que dentro del té r
m ino de 30 d ia s , á contar desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á de
ducirle por medio de Abogado y P rocurador ; apercibidos que 
de no verificarlo les para rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Chinchón 22 de Mayo de I872 .= José Novo.

IlSescais.

Licenciado D. E duardo Carm ena y V aldés, Juez m unicipal 
de esta v illa  de Illescas , Regente del Juzgado de p rim era in s 
tancia  de la  m ism a por enferm edad del propietario.

P or el presente tercero y últim o edicto cito, llam o y em 
plazo á Juan  G em eno, vecino que se dice ser de M adrid, para  
que al térm ino  de nueve dias se presente en este Juzgado á iin 
de p restar una  declaración en la causa crim inal que en el m is
mo se sigue sobre robo de una yegua y efectos de m ontar á 
D. José V icente F ernandez, vecino de P an to ja , cuyo térm ino 
em pezará á contarse desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  DE M a d r i d .

Illescas 21 de Mayo de 1872.=E duardo C arm ena y V al- 
d é s .= P o r su m andado, Bonifacio Ibañez.

lL.a Alaminla.
D. Luis del Campo, Juez de p rim era instancia  de La A lm u 

n ia  y  su partido.
Por el presente cito, llam o y emplazo por segunda vez al 

gitano Diego Diaz, vecino de Zaragoza, contra el que se sigue 
causa crim inal en este Juzgado por hu rto  de un caballo con su 
aparejo y otros efectos en casa de Francisco  G abarre, vecino 
de Alagon, la  mamana dcl 9 de Enero  últim o, para  que se pre
sente en este dicho Juzgado ó en las cárceles del mism o en té r
m ino de nueve dias, que se contarán  desde esta fecha, á defen
derse de los cargos que contra él resu ltan ; pues de lo contra
rio  le para rá  el perjuicio que h aya  luga.r.

Dado en L a A lm unia á 23 de Mayo de 1872 .= L uis del 
C am po.=D e su órden, H ilario  Prados.

D. Francisco  Pocorull y Felip , Juez de prim era  instancia  
de esta v illa  de Ledesma, en la provincia de Salam anca.

P or el presente segundo edicto se cita y em plaza á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes ó ren tas 
pertenecientes al patronato real de legos que fundó D. A nto
nio Rodríguez, vecino y m ayordom o que fué de esta v illa  de 
Ledesma, en la iglesia parroquial de San Pedro de la mism a, 
para que en el preciso térm ino de 15 dias com parezcan ante 
este Juzgado con los títu los correspondientes y por medio de 
legítim o P rocurador á ejercitar su acción; bajo apercibim iento 
de pararles el perjuicio que hubiere lugar, y de continuar ade
lante las actuaciones hasta  su term inación.

Dado en Ledesm a á 22 de Mayo de I.872.=Francisco  Poco- 
]>ull.=:=Por m andado de S. S., Sebastian  Gorjon.

MaíIriíB.—
Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. F ra n 

cisco Caracciolo M ansi, Juez de prim era instancia  del distrito  
de la A udiencia de esta cap ita l, se cita á la persona á quien 
la m añana del 15 del actual le hubiese sido hurtado  un reloj 
en la Iglesia Colegiata de San Isidro para  que en el térm ino 
de 10 dias se presente en dicho Ju zg ad o , sito en el Palacio de 
Justicia, á p restar la oportuna docl8.racion en la causa que con 
este m otivo se instruye.

M adrid 23 'de Mayo de I8 7 2 .= A n to lin  Murga.

M a d rid .—aSiKiína v ig ía .

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Francisco  B arrera , 
Juez de p rim era instancia  del d is trito  de B uenavista  de esta 
corte, refrendada del in frascrito  E sc rib an o , para  dar cum pli
m iento á un exhorto del Sr. A lcalde m ayor del d istrito  de la 
C atedral de la ciudad de la H a b a n a , se hace saber que en los 
autos que allí se siguen sobre calificación del parentesco de 
las consanguíneas y partíc ipes en los bienes de los vínculos 
de Meireles y Santa A na de áiguiar, se ha señalado el dia 3 de 
Setiem bre de este año, á las doce de su m añana, en la audien
cia de aquel Juzgado, para  celebrar ju n ta  de ealiñcacion de los 
in teresados que se- han  presentado á deducir derecho ; en el 
concepto de que m ién tras se celebre aquella reunión se adm i
tirá  la  calificación de los in teresados que no hubiesen usado 
de su derecho y las reclam aciones que por su postergación 
puedan hacer algunos otros; en la  inteligencia de que todo h a 
b rá  de hacerse por ía v ia  ex tra jud ic ia l, presentando los docu
m entos, los que se consideren con derecho á dichos bienes, al 
Letrado D. José de los Dolores P o n c e , defensor de los adm i
nistradores del vínculo, sin  necesidad de producir escritos; en
tendiéndose que el plazo para  la ju n ta  es im prorogable, y^que 
cualquiera que sea el núm ero de concurrentes á e lk  su acuerdo 
será obligatorio á todos.

M adrid 8  de Mayo de i872 .= F ranc isco  Fernandez de la 
T orre. X —1832—2

In c lu sa .

Por el presente y en v irtu d  de providencia del Sr, Juez de 
p rim era instancia  del d istrito  de la Inclusa de esta capital, se

llam a, cita y em plaza por te rcera  y ú ltim a vez. á V ictoriano 
Lavandoira, cuyo domicilio se ignora, para  que en el térm ino  
de 10 dias comparezca en diclio Juzgado, situado en el Pala'.: i o 
de Justicia, á responder á los cargos que le resu ltan  en causa 
crim inal que por la E scribanía dcl au to rizan te  se le siguen por 
el delito de lesiones; bajo apercibim iento de declararle con
tum az y rebelde, parándole en su v irtu d  el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 21 de Mayo de 1872.=E1 Escribcino, Ezequiel A riz - 
mendi.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez do 
p rim era instancia  del d istrito  de la Inclusa de esta  capital, -'O 
llam a, cita  y em plaza por segunda vez á A ntonio P rie to  P é
rez ,'n a tu ra l de Castroverde, provincia de Lugo, soltero, pana-^ 
dero, de 18 anos, que en el mes de Febrero últim o m anifestó 
v iv ir en la calle del A gu ila , núm . 10 ó 12, cuarto p rincipal 
para  que en el térm ino de 10 dias comparezca en dicho Ju z 
gado, situado en el Palacio de Justicia, á responder á los c a r
gos que le resu ltan  en causa que por la E scribanía del au to ri
zante se le sigue por lesiones á M anuel Salachí.

Madrid 21 de Mayo de 1872.--E1 Escribano, Ezequiel A riz- 
m endi.

Mmdrid.—Ejaíina.
E n v irtud  de providencia del Sr. D. R afael A lcaráz y R a

mos, M agistrado de A udiencia de fuera  de M adrid y Juez do 
prim era instancia  del distrito  de la L atina  de esta capital, re 
frendada del Escribano D. Tomás Bande, se anuncia  la m uer
te sin testar de D. Saturnino de las Casas y  F uen tes , n a tu ra l 
que fué de A lmoguera, provincia de G uadalajara, hijo  de Don. 
Manuel y de Doña V alen tina , ocurrido el dia 7 de N oviem bre 
de 1870, estando casado con Doña Leona G arcía, y  la de su 
hijo  D. Manuel de las Casas y G arcía, na tu ra l de B arcelona, 
que tuvo lugar el 11 de Julio de 1871, estando soltero, siendo 
Capital! graduado Teniente de la sétim a com pañía del batallón  
de cazadores de Segorbe; y se llam a á los que se crean con. 
derecho á heredarles para  que eom parezcan en dicho Juzgado 
y  E scriban ía  dentro del térm ino de 20 dias, contados desde la  
fijación de este edicto en los referidos pueblos de A lm oguera 
y B arcelona; y se previene que se han presentado Doña L eona 
G arcía , v iuda del D. S aturn ino  do las Casas, pidiendo se úz 
declare heredera de su expresado hijo D. Manuel; y Doña E n 
carnación, Doña Carolina, D. Em ilio y Doña E n rique ta  de las 
Casas y García solicitando igual declaración do herederos dn, 
su padre el repetido D. Saturn ino  de las Casas.

M adrid 24 de Mayo de 1872 .=T om ás Bamde.

D. A tanasio Sánchez C astillo , E scribano del Juzgado é'c 
p rim e ra  instancia  de esta ciudad.

Doy fé y testim onio que en el expediente promovido 
Doña Josefa M artin, vecina de esta ciudad, para  que se lo. '-i-  
clare pobre para  litigar, se ha  dictado la senti-ncia siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad do P la se n c la , á 8  de A bril 
de 1872, el Sr. D. Cárlos Morell y Gómez , Juez de p rim era  
instancia  de ella y su partido; visto el incidente propuesto por 
Doña Josefa M artin, en su nom bre el P rocurador D. Lúeas do 
Torres j  C a rb a ja l, para  que se Ja declare pobre con el fin ■ 
seguir la  te rcería  de dominií^ in terpuesta  en la ejecución do 
sentencia del pleito entro el m enor D. Migiiol S ircra  y Do o. 
Santiago H errero, todos vecinos do esta ciudad:

R esultando que en la dem anda de te rcería  do dominio pre
sentada por Doña Josefa M artin solicita ])or medio de otrosí, y  
con fecha 10 de Julio do 1871, se la declara.so pobre para  
guir tal juicio:

R esultando que conferido traslados al ejecutante D. Ba.'"- 
tolomé Zancudo, como curador dcl m enor S ircra, P rom otor fis
cal y herederos de ,D. Santiago H errero , por haber fol.l;?cDto 
este, contestaron los dos p rim eros oponiéndose á la  decb:- 
racion por exceder los productos de los Ijienos de Doña J'U 't'Z 
M artin del doble jr)rnal de un b racero , y á los últim os los r ,,: 
acusada la rebeldía, entendiéndose las dem ás diligencias con. 
los estrados:

R esultando que en este expediente h a  solicitado Doña Jo
sefa so la  señalen alim entos por hallarse judicialm ente em 
bargados los bienes, con lo que se conforma la representacio;?. 
del m enor S irera, m iéntras no exceda del im porte de las re::~ 
tas de aquella:

Resultando que recibido á prueba., se practicó la propuesta, 
por las partes y se han traido los autos para  sentencia, co ', 
citación de las mismas:

Considerando que aparece do la  certifiicacion dol Ayunto,-  
m iento con relación al libro do riqueza pública, que los pro
ductos de los bienes de Doña Josefa M artin no son nienores 
que el doble jo rnal do un bracero en esta localidad:

Considerando que el art. 182 de la ley de E njuiciam iem o 
civil al tom ar los casos en que pueden los litigantes ser de
clarados pobres los concreta á cuatro  solamenúz y en ninguno 
de ellos se encuentra  com prendida la litigante:
• Considerando que la cuestión de alim entos no lia sido eí 

objeto de este juicio y debe ven tila rse  en la forma prevenida;
Fallo  que debo declarar y declaro no haber lugar á la dm 

claracion de pobreza solicitada por Doña Josefa Martin, conde
nándola en las costas, y inandando que so haga saber por 
edictos y por medio del Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i u , 

en cuanto á los rebeldes, reservando á la M artin el derecho 
que la asista en cuanto á los alim entos para que. lo ejercite en 
la form a correspondiente.

xAsí lo mando, pronuncio y firm o.=C árlos Morell y Go.mee„
Pronunciam iento .—Dióse y pronuncióse la an te rio r senteu- 

cia por el Sr. Juez de prim era instancia en P lasencla  á 8  do 
A bril de 1872.=D oy fó .= A tanasio  Sánchez Castillo.»

Concuerda con su original á que m e rem ito, p ara  que covs-^
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t e  signo y firmo el p r e s e n t e  c u  Ifiasencia a 4de Hnyo de 18 iS, — 
A tanasio Sánchez Castillo.

So,«.
E n  nom bre de S. M. Don Amadeo I , por la gracia de Dios y 

la  voluntad nacional R ey de Espada, D. F austino  Oneca, Juez 
-lie prim era instancia dcl partido (le Sos.

Por el presente cito, llamo y emplazo á L u is , Faustino  y 
Pedro  José G u inda , naturales de B ie l , vecinos el prim ero de 
Zaragoza y los otros dos de esta v illa , á fin de que dentro del 
term ino de 30 dias siguientes al de su publicación se presenten 
en este Juzgado á p restar declar.iclon indagatoria en causa 
que contra los m ism os me hallo instruyendo sobre tentativa 
de delito contra el orden público ; con apcrcibiiniento de que 
de no hacerlo Ies p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego á las A utoridades judiciales, civiles 
y  m ilitares se sirvan  proceder á la cajdura y detención inco
m unicada de dichos Luis, Pedro José y P'auslino Guinda, siem 
pre que sean halados , por estar así acordado en la m encio
nada causa; rem itiéndolas en tal concepto con las seguridades 
debidas á este Juzgado, para lo cual se expresan á continua
ción las señas personales de los mismos.

Dado en Sos á 19 de Mayo de 1872.--Faustino Oneca.=-Por 
su  m andado, Pedro Ponz.

Senas del Luís.
E sta tu ra  regular, de unos 48 años de ed a d , cara larga y 

delgada, ojos saltones y m uy vivos, color moreno, pelo negro, 
barba poblada, y por lo regular sin rasu rar; viste pantalón con 
chaqueta de paño y sombrero hongo.

Seíías del Pedro José.
De unos L1 años, esta tu ra  regular, recio de cuerpo, cara 

ancha , color b lanco, pelo algo rubio y bastante calvo, y visto 
pantalón y chaquetón de paño y gorra  con visera.

Señas de l Faustino.
Tendrá unos 40 años, esta tu ra  buena, delgado de cuerpo, 

color cetrino, ojos lum didos, barba cerrada, cara d e lgada , y 
viste pantalón de malion y chaqueta do lo mism o ó de lan illa  
bastan te  usada, con alpargatas y  pañuelo en la cabeza.

T aleM cia .—itferc a íio .

D. Nicolás Robredo y R oyo, Juez m unicipal y encargado 
accidentalm ente del Juzgado de p rim era  instancia  del d istrito  
del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por te rcer pregón y 
-edicto á Doroteo Galeote para que dentro del térm ino de nueve 
uias se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
lo resultan  en la causa que contra el m ism o y otro estoy ins
truyendo sobre hu rto  de un carro con su caballería, de la per
tenencia de Manuel Martí y M a rtí; bajo apercibim iento de lo 
que he ya lugar.

Dado en la cimlad de Valencia á' 21 de Mayo de 1872.—Ni
colás Robredo.=-Por m andado de S. S., F rancisco C'alvo.

— A í 2 í í i c B i s e i í i .

I). álignci Gil y Vargas, Juez do prim era iiistancia dcl dis- 
tritu  de la Avidicncia do esta capital.

Por el i)resonte segundo edicto cito, llamo y emplazo á Don 
L uenaventura  Calvo, empleado cesante del M inisterio do la Go
bernación; á D. José María Laguna y D. Pedro Gómez, agen
tes do negocios, los tres vecinos que lian sido de la v illa  y 
Ciorte (lo Madrid, para que en el térm ino de nueve dias, á con
ta r  d e .d r esta feeíia, comparezcan en este Juzgado de mi cargo 
í  ¡uXi-t i] dcídaracion en la causa crim inal que instruyo  por

i is e trnclidas en el fondo de ahorros de conílnados fallc- 
í'iliK  (Ui I presidio de esta capital; apercdbidos que en otro 
I N  ‘ u arará el perjuicio que lia ya logar.

] ' Líl i IT Val lado lid á 22 de Mayo de 1872.-=--Miguet Gil y
V n a -=-Por mandado do S. 3., Gregorio Nacianccno Muniz.

VinIlacíoIitS.—
D- Ranion Crespo y Vicente, Juez do prim era instancia  del 

d:sl:'liü de la Plaza de esta capitai.
Por c! presente edicto cito , llamo y emplazo á D. Ensebio 

'[.Pivo î Peí irosa, 7'eelno de esta c iudad, pava que dentro del 
lérmino de 30 dias se presente en la cárcel del partido á res
ponder los cargos que contra él resu ltan  en la causa que por 
el dL 'il' tío estafa me hallo in struyendo ; apercibido que de no 
Y ‘rifesarlo le parará el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en V alladolid á 23 de Mayo de 18'i2.=-Ramon Crespo 
y Vicente.—Por m andado de S. S., Manuel L osertales y S an - 
genís.

¥iSIam aevai y ejieiírfL

Por ci presente y en v irtud  de lo maiidado por el Sr. Juez 
de prim era instancia de esta villa y su partido, se cita, llam a 
y  em plaza á Juan Julianes y Ferret, alias Noy de la Tía, ve
cino que filé de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, 
para  que dentro del término de nueve dias eomparczca á este 
Juzgado á fin de notificarle la sentencia recaída en la causa 
erim inai que contra el mismo y su herm ano Antonio se ha 
instru ido  en esto dicho Juzgado sobre allanam iento de inorada; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya  
tugar.

V illaniicva y G eltrú do de Mayo de d 8 72 .^V .“ B."---=Mon- 
fort.=-- Francisco  Antonio Yañcz, Escribano.

I»síar.

D. Salvador Romero y V alora, Juez de prim era instancia 
del distrilo del P ila r do la ciudad de Zaragoza.

Por el presento cito, llam o y emplazo por tercer edicto y 
pregón á Juan ibidlla para que en el térm ino de nueve dias, á 
contar desdo la inserción dcl p resente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca cu este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se in struye con tra  el mismo sobro vio
lación; pues rmados sin verificarlo se con tinuarán  los proce

dim ientos en su ausencia y rebeldía, y le parará  el perjuicio 
que haya lugaj*.

Dado en Zaragoza á 23 de Mayo de i8 7 2 .= S alv ad o r R o - 
mero.=--Dc su orden, Mamés Ariza.

D. Norberto Romero, Juez de prim era instancia del d istrito  
de San Pablo de esta capital.

llago saber que habiendo fallecido el R egistrador que fué 
de la propiedad de este partido  D. Angel de las lleras, y solici
tado los herederos del mism o la devolución del depósito de 
2 1 .0 0 0  reales, o sean 0 .0 0 0  pesetas, que como garan tía  para en
tra r  en el desempeño del cargo prestó, cumpliendo lo dispues
to en el art. 308 de la ley hipotecaria , se anuncia por este 
medio á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que ten
gan alguna acción que deducir contra el mismo R egistrador.

Dado en la uiudad de Z aragoza á 24 de Mayo de 1872.=--= 
Norbcrrto Rom ero.=-Por m andado de S. S., Manuel Serrano.

S O CIEDADES

Compañía de los Caminos de hierro del Norte 
de España.

E l Consejo de adm inistración de esta Compañía tiene el 
honor de poner en conocim iento de los señores accionistas de 
la mism a, que no habiéndose depositado el suficiente núm ero 
de acciones en los plazos fijados por los estatutos, la ju n ta  ge
neral o rd inaria  convocada para  el 27 del corriente se celebrará 
el m ártes 2o de Junio  próxim o á la una de la tarde. ^

Al tenor de lo p rescrito  en los estatutos, los individuos pre
sentes á esta ju n ta  deliberarán  válidam ente, cualquiera que sea 
su núm ero y el de las acciones que representen, siem pre que 
sus deliberaciones recaigan sobre los asuntos puestos á la órden 
dcl dia de la p rim era.

La ju n ta  se celebrcyrá en Madrid en el domicilio social, pa
seo de Recoletos, núm . 9.

Los accionistas que deseen form ar parte  de esta ju n ta  de
ben depositar sus títu los 1 0  dias ántes del señalado para  su 
celebración.

Los depósitos se recib irán  g ratis todos los dias no festivos, 
desde las diez de la m añana h asta  las tres de la tarde.

E n Madrid, en la Sociedad general de Crédito M oviliario 
Español, paseo de Pmcoletos, núm . 9.

E n, P arís, en la  Sociedad general de Crédito Moviliario 
F rancés, place de Vendóme, núm . 15, y en la Sociedad gene
ral de Crédito M oviliario Español, bouíevard H aussm ann, 25, 
esquina á la calle de H alevy.

Los billetes dé en trada expedidos para la p rim era ju n ta  son 
válidos para  la segunda.

Madrid 24 de Mayo de 1872.=E1 Secretario  del Consejo, 
A. Ed. Gullon. X —1946—2

ROTICIAS OFICIALES.

O b s e r v a t o r i o  d e  B fad rid n  
Qlse-rvaeiones meteorológicas del día  26 de Mayo de 1872,

HORAS.

ÁLTüilA
(U'l 

baróineiro 
reducida 
y en milíme

tros .

TEMPERATURA
y humedad del ráre.

TEBMÓMETRO
DIREGOíOK 

y  clase d e l  T ie n t o .

SSTAB©

del cielo.
Seco.

Humede-
cido.

■j d e  la ra. 74 2.'! 2 8 5 6 6 N. E . . Bi'i sa.  . . Gás i cub,,°
fi d e  la m. 74 2,52 4 2,2 9.6 (N. E . .  . Id em .. . . Idem.

i 2 de! dia. 74 1,96 4 7,2 4 4,4 |E, S. E . . I d e m .  . . N u i l e s .
3 de la t . 714.31 4 7,2 4 2,0 S. S. S . . íd em ,. , . ídem.
6 de la i. 744,34 4 3,9 40.9 N. E  . . . . Cidma. . I d e m .
9 d o  l a  n. 74 2 42 4 0.4 8 8 |n . E . . . . Brisa___ Cási cab.®

rci i ipcraíara  máxiinci de l  a i r e , á l a . s o m b r a    4 9,6
ídem m ía im a  de  id      6,0

D i fe re n c i a   ...................     '53.6
rem o cra tu ra  mínima de la cierra , á cielo d escu b ie r to . . . . . . . .  3,3
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la t i e r r a . .   ...............  30,3
ídem id. den tro  de ima esfera de c r is ta l    ..............................  60.0

D ife ren c ia .    .........- . .  ........... - .............. ....................... .. 1 0,7
Lluvia eñ las  3i4 últimas h o r a s , en milímetros. ................... 0,8

Desvachos telegráfocos reeibídos en el Observatorio de Madrid  
sobré el estculo ainiosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la P enínsula  y del ex tran jero  el dia  26 de 
Mayo de 4872.

LOCAHMILS.

ALTURA

baromólrl- 
ca á 0̂  y 

ai nivel del 
mar en mi- 

¡ímelros.

TEMPERA
TURA

en grados 
centesi
males.

DIRECCíON

del

Tiento.

PÜER7.A 

del T i e n t o .

ESTADO 

del cielo.

ESTADO 

déla mar

Bilbao......... 770,4 46,8 N. 0 . . . Brini.  . . . Nuboso___ Tranq,*^
Oviedo.. . . . 769,5 4 2,2 N. E . . . Idem........ Idem.......... »
Coi TI ña, 7 ii. 770,7 4 5,6 S E . . . Idem ........ Despejado , Tranq.^
Santiago. . . 772,9 43,7 N. E . . . Idem........ Ais. nubes. )>
Opoi'to . . . .  
L isboa.........

772,0 17,2 E. S. E. íd e m ........ V a p o re s . . . Bella.
769,7 4 5,3 N. N. E. ídem ........ Despejado. Idem.

Badajoz. . . . n 46,0 N. 0 . . . íd em ........ Nuboso___ )>
S. Fern., 7 h. 769,2 43,1 N. 0 . . . Idem........ Cubier to. . Tranq.*'
Sevilla......... 765, r. 4 3.6 N. 0 . . . Calma.. . . D espejado. »
Tarifa .......... 767,7 4 9,0 S. E . . . B r i s a ___ D ,“, celajes Rizada.
G ranada.  . . 767,2 4 6,0 S. 0 . . . íd em ........ Despejado. n
á l i c a n le . . . 769.1 24,0 S. E . . . . ídem........ Celajes. . . . Tranq.*
Murcia........ 769,2 4 9.3 N. N. 0. Idum . . . . Nubes . . i)
Valencia. . . 769,5 48,0 N........... íd em ........ Despejado . M
P a l m a ......... 768,5 21,0 S. E . . . . V i e n t e . .-. I d e m ......... Tranq.*^
B arcelona . . 768,6 48,0 N.O. . . Brisa........ Cási cub.” . Idem.
Zaragoza,. . » 4 4,4 N.......... I d e m . . . . D espejado . *
S oria . . . . . . 767.4

760.5
44,4 'N V ien to . . . Nuboso.. . . 7»

Burgos . . . . 8,0 N. E . . . Brisa........ Cubie r to . . .
V a lLdoüd .. » )> » » » ■
Salamanca.. 769,0 43,0 E.. B r i s a ----- Cela jes___ »
M adrid___ 770,0 4 2,2 N. E . . . Id e m ........ Cási cub.®. »
Escoria]___ 772.0 4 2,6 0  . , Idem . . . . Nublado . .
Ciudad-Real 788,9 41,0 0  . Calma— L lu v io so . . .
Albacete. . . 767,2 44,0 S, 0 . . .

>0CO0C0(

Brisa........

; ............ .

N ubes ......... a

Ayuntam iento popular de Madrid.
De los partes rem itidos en este día por la Intervención del Mer

cado de granos y nota de precios de artículos de consumo resuba 
lo siguiente

Carne de vaca, de 13*50 á 16 pesetas la arroba; de 0‘64 á 0*88 la 
libra, y de 1*39 a r 9 l  el kilogramo.

Idem de carnero, á ü‘65 p4ise tasla  libra, y  á 1‘41 elkilógram o.
Idem de cordero, á 4*43 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de i ‘37 á 2 pesetas la libra, y  de 2*97 á 4*35 el kilé» 

gramo.
Trigo, de 12*27 á 4 3*75 pesetas la fanega, y de 2‘23 á 2*48 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 6*50 á 6*75 pesetas la fanega, y de 4*47 á 4*22 el hec- 

tólitro.
N ota .—Reses degolladas ayer.

V acas  ......................  4 33
Carneros...................................... 99
C orderos.....................................  954
Terneras......................................  39
Cabritos.......................................  98

Total.................. 4.310

Su peso en lib ra s... 84.505.—Idem en k ilógram os... 38.880‘5i7.

Resultado de la recaudación del arhitrio sobre articulas de comer-i 
beber y arder obtenida en el día de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P t S. C é n t S .

Toledo..................................................................  2.771*40
Segovia..............................    4.596'06
Atocha.................................................................  1.583*48
xMcalá ó carretera de Aragón.....................  506*51
B ilb a o .................................................................. 740*25
Estación del M ediodía...................................  6.928*79
Idem del N orte.........................................   3.904*90
Diligencias y  correos ......................  8*07
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes—  7.835*78

Total............................   ^5.872*24

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Mayo de 4 872.—El Alcalde Presidente , Marquc-s da 

Sardoal.

P A R T E  NO O FICIAL

Verificóse ayer en la A cadem ia de Ciencias m orales y po
líticas la recepción del Sr. D. Lope G isbert con la solemnidad 
acostum brada. E l nuevo Académico leyó su discurso de entra 
da, habiéndole contestado á nom bre de la corporación el señor 
D. L uis M aría Pastor.
  E n la sem ana que acaba de tra scu rr ir  las enferm edades
re inan tes , según el Siglo Médico, que no dejaron de aumGri
tarse, se han resentido  con las v icisitudes atm osféricas; Iqiibo, 
pues , bastan tes afecciones ca ta rra les , nerviosas y reum áticas, 
contándose entre ellas calen turas de esta índole m ás ó ménos 
graves, según los sujetos que las padecieran y según his com
plicaciones que en algunas llegaron á sobrevenir. Han conti
nuado las fiebres in term iten tes cotidianas y terc ianas, las eri
sipelas, las anginas, las irritaciones gastro -in testiria les, y eo. 
estos últim os dias las pleuresías y las pulm onías.

L a m ortandad fué m ayor que en las anteriores semarias, 
pues m uchas enferm edades crónicas, particu larm ente las (ie 
los pulm ones y corazón, te rm inaron  de una m anera desgra
ciada y rápidam ente.
  Acaba de publicarse el núm . 49 de La Moda Elegante
Ilustrada, cuyo m érito  y conveniencia llam an la atención del 
público; pues baste decir que entre alfabetos, modas para n i
ños de todas edades, labores, ornam entos de iglesia y dibujrv-; 
para  bordados contiene 64 modelos; aum entado con un  curio
so supLumní o. j- i , ,

Contiene adem ás un patrón con 35 modelos para vestugos y 
otros usos, y una linda pieza de m úsica para p iano , la que 
como el su'pieniento da g ratis su em presa á las señoras sustvi- 
toras. E n sum a, las personas que deseen convencerseylc ía in- 
lleza y buen gusto de esta publicación, pueden pedir un m i- 
mero de m uestra, que le será servido gra tis  por el correo, cjm 
riñiéndose á la A dm inistración, Carretas, 42, principal, MadruL

B i r e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s  
Seganlos par tos  recibidos, ayer llovió en Abacete, Jaca y Se (OVÍQ.

S a n io s .d e l  dia.

San Ju a n , Pa-ya y márrlír, y S a n J id io , m drlír.

Cuarenta Horas en la iglesia de Re'igiosas Trini tar ias,

  — o o O O C O o  —

E spec íác iilo s ,

l a  A las nueve do la noche. --
Función  8 ." de abono.—T urno  2.“ par.—A beneláao ec 
la prim era tiple Doña E lisa  Volpini. — Lucid di L a n i -  
mermoor, ópera en tres actos.—Canciones españolas p(‘C 
la beneficiada.

y  d e  —A las ocho y tres ^cuartes
de la noche. -F u n c ió n  26 de abono .--T urno  2.” par.- - 
Roberto il diavolo, ópera en cinco actos.

i l a r t ™  (Santa E rig ida , núm . 3 j.—A las odio y 
tres cuartos de la noche. — F unción  255 de abom n--- 
Turno par. — La comedia de raágia en cuatro actcTe. 
nu ev a , o rig inal y  en verso , titu lada  La leyenda dei 
diablo.

d e  las ocho y m edia de la^^jé-
che . d e  luna.— C. M adreselva, A lcalá, 90, --
La cena de Baltasar.

C irc o - íe s ia a ro  d e  P s 'l c e .—A las nueve de la noche.^— E-^- 
tra o rd in a rla y  variada  función, en la cual tom aran pan- 
te los m ejores a rtistas de la  com pañía y los celeuics 
herm anos Leones.

c.le C a p e lS s ím e ^ .—A las o c h o  y media de la
noche . - E l  Juez invisible. — B aile .— A l a s  nue}c^ >
m edia:-Lo que parece  y no B a i l e . — A las ciiez
m edia: Un viaje á los i n f i e r n o s . — B a ile .--A  las once v 
m ed ia : ¡A  San I s id r o !— Baile.

— A las ocho y m edia de la 
y g a l lo .— Aeróbatas pigmeos.—A las nueve y media*, u n  
beso y bofetón.— interm edio  por el Sr. 
las diez y m ed ia : Las cajas de cerillas. — Inteiiiueam 
por el Sr. Spira.-—A las once: La costilla f a l s a .  — L n n  

dros disolventes.

IM PREN TA  NACIONAL.


